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A N U N C I O S  O F I C I A L E S  
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 20 de octubre de 1940

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
im p o r ta d a s  
voluntaria y  
definitivamente

COMPRA VENTA COMPRA

Francos. •«••*••• 

Libras.
Dólar a s _........

1 clearing.........
{ extra clearing.....
\  clearing..............
j extraalearing....,

^ . . . .  22,95 ) 

............ 10,95

23,55

41,50

11,22
56,65

259,35

26,40 • 
23,60
46.55 
43,80
12.56 

»Liras. ..........  55,25
Franon* su izos. .....  253,00 290,95

>TL»ir*hsTna.'rk_... ............  . 4,24 4,34
Belgas..............
Florines_....... ___ _
Rsondns............ , ■ 43,50 44.60 50,00
Pesos moneda legal...........................
Coronas suecas...................................

............  2,49 2,55
2,66

2,86
»

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Madrid

Habiéndose extraviado el resguardo 
de depósito expedido en Burgos el 14 de 
octubre de 1937 por el Comité de M one
da Extranjera, con el número 359, com
prensivo de 1.800 libras en títu los War 
Loan 3,50 por 100 Bearer Bon^s, a fa
vor de doña María Begofia Careaga Ba- 
sabe, se anuncia al público para que el 
que se crea con derecho a reclamar lo ve
rifique dentro^ del plazo de un mes, a 
contar desde la fecha de publicación del 
presente anuncio, advirtiendo que, trans
currido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, se expedirá el correspondiente 
duplicado del resguardo, anulando el 
primitivo y quedando este Instituto exen
to de toda responsabilidad.

Madrid, 8 de octubre de 1940.—In sti

tuto Español de Moneda E xtranjera: El 

Jefe de Valores, L. Encio.

^05>X-O y u>-;o-94a

ESTADO MAYOR DEL EJERCITO 

Jefatura de Transmisiones

A nuncio

El día 30 de octubre, y  a las diez 
horas, se celebrará en el local que

ocupa l a Jefatura de Transmisiones 
del Ejército, sita en A m an:el., 39, de 
esta plaza, el concurso, con carácter 

•urgente, para adquisición de material 

que a continuación se especifica y 
con arreglo a los s:guientes pliegos 
de condiciones:

Pliego de condiciones técnicas qw>, 

en unión de fas legales y  económicas 

correspondientes, han de señn'r d p 

base para concurso de adquisición 

de herramienta, con arreglo a Jas pav¿ 

tidas í  y  6X ambas inclusive, dlel 

“Presupuesto para la adquisición del 

material com plem entario de ¡as dota- 

cionts de las distintas unidades del 

E fército ,,t de cuyo docum ento y  de su 

aprobación por el Excmo. Sr. M in is

tro de¡ E jércitot con cargo al concep

to de la agrupación 4.- dél Presu

puesto extraordinario, se acompañan 

copias

1.º Es objeto de este concurso la 
adquisición de l ,̂s herram ientas si
guientes a los precios que se indican, 
como lím ite:

Cantidad HERRAMIENTAS Precio por 
unidad Importe total

7.000 A licates universales ... ... 5.50 38.500,00
250 Alicate^ de corte ..........— — 8,50 2.125,00
350 ^Alicates de punta larga ... — ... . 4,50 1.575,00
100 A licates de punta redonda ... 3.6o 360 00
10P A licates de media caña ... _  ... 4,50 450,00

7.500 • M artillos de 300 gramos ... — ... 3,50 26.250.00
400 M artillos de' 500 g ra m o s .............. 4,50 1 80000
400 T e n a z a s ................  ............................. 6,00 2.400,00

7.500 C o rta -a lam b res...................... ...  ... 8,50 63.75000
150 'C orta-alam bjes de 180 mm............. 20,00 3.000,00
300 M o rd a z a s ........................................... 12,50 3.750,00
500 Tenazas de em p a lm ad o r................ 23.00 11.500 00
650 A lm á d e n a s ......................  ................ 12,25 7.962 510
650 Llaves in g le s a s ................—. ... ... 11,00 7.150,00
100 Llaves inglesas p e q u e ñ a s ................ 7,00 700 00
100 Juegos llav'eg f i ja s ............................ 12,00 1.200 00
3510 1 uegos llaves tub0 ........................... 14,00 8.400,00

6-15(0 D estornilladores ' . . . ' ................  ... 2,55 15.682 50
550 D estornilladores relojero ................ 3,00 1.650,00
500 D estornilladores, de carraca......... 7,50 3.750 00

5,000 Cuchille tes d< empalmador ... 3,00 15.000,00
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 Cantidad HERRAMIENTAS Precio por 
unidad Importe total

100
m
150
200
150
200
100
250
250
500
150

Juegos de l im a s ..............................
Limas triangulares y redondas ...
Juegos de barrena ....................... .
Kilogramos de a lc a y a ta s ................
Kilogramos de g r a p a s ....................
Kilogramos de clavos de hierro ...
Tornillos de b a n c o ........................
Lámparas dc so ldar...........................
So ld ad o re s.........................................
Kilogramos de estaño preparado 

Kilogramos dc pasta de soldar ...

24.00
2.50

22.50 
' 3,25

3.50
2.50 

85, OC
45.00
10.00
14.00
25.00

2.400.00
750.00 

3.375 00
650.00 
525 00
500.00 

8.500 00 
i 1.250,00
2.500.00 
7 000,00
3.750.00

Suma t o t a l ................ 258.155.00

2*,- Características:
Las Casas que acudan al Concurso

 podrán hacerlo por el total de las 
partidas o por lotes.

Alicates universales.—Serán de ace
ro templado negro, con bocas pulidas 
planas. Longitud, 21 cm. Peso apro
ximado, 380 gs.

Alicates de corte.—Serán de acero 
nezro, con bocas pulidas. Longitud, 
14 cm. peso aproximado, 220 gs.

Alicates de punta larga.—Serán de 
acero pulido, con bocas planas. Lon-1 
gitud, 16 cm. Peso aproximado, 120 ¡ 
gramos.

Alicates de punta redonda.—Serán 
de acero pulido, con bocas redondas 
de unos 35 m/m  de longitud. Longi
tud total, 14 cm. Peso .aproximado, 
100 gramos.

Alicates de media caña.—Serán de 
- acero pulido. Longitud, 14 cm. Peso 

aproximado, 100 gs.
Martillos de 300 gramos.—Serán de 

acero. Boca, 22 por 25 m/m. Peso, 
300 gs., sin mango. Mango de madera 
de fresno, 'de 25 cm. de longitud.

Martillos de 500 gramos.—Serán de 
acero. Boca, 25 por 28 m/m. Peso, 500 
gramos, sin mango. Mango de madera 
de fresno, de 35 cm. de longitud.

Tenazas.—Serán de acero, negras, 
con cabeza pulida. Longitud, 21 cen
tímetros. Peso aproximado, 400 gra
mos.

Corta-alambres.—Serán t o d o s  de 
acero negro. Podrán cortar alambre 
templado. Longitud, 13 cm. Peso apro
ximado, 220 gs.

Corta-alambres de 180 m/m.—Serán 
articulados, con mangos de hierro 
fundido y bocas de acero pulido, ca
paces de cortar alambré de hierro 
de 5 ntfm de diámetro. Las cuchillas 
serán recambiables. Longitud total, 18 
centímetros.

Mordazas.—Serán de acero, negras, 
con bocas templadas y pulidas y con 
anillo. Longitud, 12 cm. Peso aproxi
mado. 410 gs.

Tenazas de empalmador.—Serán de 
acero, negras, con bocas pulidas. La

longitud de las bocas será de 85 m /m  
y llevará cinco hileras de 3, 4, 5, 6 y 
7 m /m  de diámetro. Longitud total, 
27 centímetros.

Almádenas.—Maza de 4 kgs„ con 
agujero redondo. Boca de 55 por 55 
milímetros. Mango de madera de 
fresno, de 80 cm. de longitud.

Llaves inglesas.—Serán de acero, de 
23 cm. de longitud y un peso aproxi
mado de 500 ’gs.

Llaves inglesas pequeñas.—Serán de 
acero, de 12 cm. de longitud y u n ! 
peso aproximado de 200 gs.

Juegos de llaves fijas.—Se compon
drán de seis llaves negras, con bocas ( 
pulidas de 5 por 6 m/m, 8 por 10, 11 
por 12, 14 por 15 y 16 por 17.

Juegos de llaves de tubo.—Se com
pondrán de seis llaves negras, para 
tuercas de 5, 8, 12, 14,5 y 16 m/m. j 

Destornilladores.—5.450 con nvango I 
pulido, negro, hoja de acero rema
chado, pasando el mango en toda su 
longitud. Largo de hoia, 75 m/m. Lon
gitud total, 15 cm. Peso aproximado, 
70 gramos.

100 con mango pulido negro, hoja 
de acero remachado, pasando el man
go en toda su longitud. Largo- de ho
ja, 125 m/m. Longitud total, 25 cen
tímetros. Peso aproximado, 100 . gra
mos. • x

150 de acero, con cachas de madera 
remachadas. Longitud total, 24 cen
tímetros. Peso aproximado, 330 gra
mos.

150 de acero, con cachas de made
ra remachadas. Longitud, 20 centí
metros. Peso aproximado, 120 gramos.

150 de acero, con cachas de made
ra remachadas. Longitud, 17,5 cen
tímetros. Peso aproximado, 100 gra
mos.

150 de acero, con cachas de made
ra remachadas. Longitud, 15 centí
metros. Peso aproximado, 80 gramos.

100 de relojero, de latón niquelado, 
con hoja de acero. Longitud, 9 cen
tímetros.

100 de relojero, de latón niquelado, 
con hoja de acero. Longitud, 11 cen
tímetros.

350 de relojero, de latón niquelado, 
con hoja de acero. Longitud, 13 cen
tímetros.

250 de carraca, hoja de acero, man
go de maderá pulida. Longitud, 12 
centímetros.' Peso aproximado, 125 gra
mos.

250 de carraca, hoja de acero, man
go de madera pulida. Longitud, 3,5 
centímetros. Peso aproxiihado, 130 
gramos.

Cuchilletes de empalmador. — Hoja 
de acero de 7 cm. de longitud. Mango 
de madera pulidla. Longitud total, 15 
centímetros.

Juegos de limas. — Compuestos de 
dos limas planas, dos triangulares . y 
dos de mediacaña, finas, de 13 cen
tímetros de longitud.

Limas triangulares. — Bastardas de 
20 cm. de longitud.

Limas redondas. — Bastardas de 20 
centímetros de longitud.

Juegos de barrenas.—Compuestos de 
seis barrenas para madera, de acero, 
con mango de madera pulida. Diáme
tro, 3, 6, 7, 10, 12 y 16 m/m.

Tornillos de banco.—Serán de fun
dición maleable, con guías y bocas de 
acero moldeado. Guías cuadradas. An
cho de bocas, 100 m/m. Peso, 10,5 ki
logramos aproximadamente..

Lámparas de soldar. —- Para gasoli
na, con bomíba. Cabida, 0,35 litros. 
Cuerpo de latón pulido. Peso aproxi
madamente, 700 gs.

Soldadores.—De cobre pulido, con 
mango de madera-pulida.

Las Casas que se presenten al C o n
curso acompañarán a su propuesta 
un ejemplar de cada una de las he
rramientas que se citan, ejemplar que 
q edará libremente a la disposici ón 
de esta Jefatura.

3.2 Plazos de entrega:
El plazo máximo de entr ga será 

dos meses, a partir de la adjudicación 
del C oncurso, entregándose el 60 por 
100 del material ob j-to  de] rrvsmo al 
terminar el primer mes y  el 40 por 
100 al terminar el segundo.

4-2 Lugar de entrega:
Parque Central d* Transmisiones 

de El Pardo (M adrid). *
5.2 R econocim iento del material; 
En el Parque Central de Transmi

siones dc El Pardo (M adr d).
M adrid, 16 de agosto de 1940.— El 

Comandant dc Ingenieros (ilegible)* 
El precedente pl egó de C on d icio 

nes Técnicas fué aprobado en ses ón 
de la Junta Técnica celebrada C1 día 
17 de agosto d*e‘ 1940— El Secretario 
(ilegible). — V.2 B.2: El Presidente 
(ilegible).

Pliego d,' condiciones tconótjv'co-
legales, — Regirá el publicado en
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BOLETIN OFICIAL de f echa 18 de 
octubre, número 292, página 4858.

M o d d o  de proposición .—-Regirá el 
publicado en C1 BOLETIN OFICIAL  
de focha 18 de octubre, número 292, página 4858.

D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L  D E  M A
D R I D

Concurso para la provisión de una  plaz
a de A yudante  del Servicio Agronó

mico de la D iputación Provincial de 
Madrid

En el «Boletín Oficial» de la provincia 
de Madrid, de fecha 10 de octubre co
rriente, se inserta convocatoria para pro- 

"veer por concurso una plaza de Ayudante 
del Servicio Agronómico de la D iputa
ción Provincial de Madrid, dotada con el 
haber anual de 6.000 pesetas, a proveer 
en tre los españoles que se hallen en pose
sión del título de Perito  Agrícola y no 
fuesen mayores de 35 años en la indica- 
cada fecha. Será de aplicación lo dispues
to en la Ley de 25 de agosto de 1939 
y Orden de 30 de octubre del mismo año.

Las instancias, acompañadas del t í t u 
lo expresado, part ida de nacimiento, cer
tificado de penales, certificado de adhe
sión al Movimiento, certificación faculta
tiva, las que justiquen reunir  condiciones 
que otorguen preferencia, con arreglo a 
la Ley de 25 de agosto antes citada, y do 
cimientos acreditativos de méritos técni
cos que los concursantes quieran alegar, 
deberán presentarse en el Registro gene 
ral de la Exema. Diputación Provincial 
de Madrid, hasta las doce de la mañana 
del día 14 de noviembre de 1940, no a d 
mitiéndose documentación alguna de no 

• hallarse debidamente reintegrada.
El Secretario de la Excma. Diputación 

Provincial, de Madrid, E. Torres.
2.404-0

E X C E L E N T I S I M A  D I P U T A C I O N   
PROV I N C I A L  D E  A L M E R I A

Convocatoria a opos i c i ones  para cubrir  
fres plazas  de Mé di cos  numerar i os  y una  
de Auxi l i ar  de la Benef i cencia  Provi nc i al .

Declarada vacante por la Comisión Ges
tora de esta Excma. Diputación Provin
cial tres plazas de Médicos numerarios 
del Cuerpo Mé d i c o  de la Beneficencia 
Provincial, dotadas con el sueldo anual 
de riiice) ni! 1 pesetas cada una, de las 
cuales una plaza  es de Médi co  R a d i ó l o g o  ; 
oíra. de M é d i co  Internis ta, y otra, dp C>- 
‘ ugía, y vacante asimismo una plaza do

Médico Auxiliar, encargado de las gua r
dias del Hospital, dotada con el haber 
anual de cuatro mil pesetas, de conformi
dad con la establecido en la Ley de 25 
de agosto y Orden de 30 de octubre de 
1939, y en el Decreto de 9 de noviembre 
y Orden de 25 del mismo mes y año, y en 
la de 29 de febrero de 1940, y  acordada la 
provisión de ella mediante oposición, se 
convoca a ésta por la presente, con su
jeción a las siguientes b ases :

Primera. Dado el número de plazas
a cubrir en estas oposiciones, se estable
cen las reservas legales en la siguiente 
forma :

1.° Una plaza de Médico Radiólogo
queda reser^gda para Caballeros Mutila
dos por la Patria .

2.° Una plaza de Módico In ternista,
para Oficiales provisionales o de comple
mento que hayan alcanzado, por lo me
nos, la Medalla de Campaña o que reúnan 
las condiciones que para su obtención se 
precisan.

3.° U na plaza de Médico Auxiliar p a 
ra los restantes ex combatientes que cum
plan el mismo requisito que los anterio
res ; y

4.° La de Cirugía para ex cautivos o 
huérfanos por el orden indicado.

Caso de no presentarse número suficien
te de aspirantes  clasificados o de no cu
brirse por los grupos asignados por el 
apartado b) de la disposición novena de 
la Orden de 30 de octubre de 1939, se 
pasarán las plazas de unos a otros grupos, 
siguiendo el orden que en su numeración 
observa dicho apartado, de conformidad 
con lo prevenido en el c) de la misma 
disposición.

Segunda. Las instancias solicitando to 
mar parte en la oposición que se convoca 
serán dirigidas al señor Presidente de la 
Comisión Gestora de la excelentísima D i
putación Provincial, re in tegradas con pó
lizas del Estado de 1.50 pesetas y sello 
provincial, también, de 1,50 pesetas, ex
hibiendo la cédula personal corriente del 
solicitante. A las solicitudes se acompa
ñarán los.documentos siguientes:

1.° Título de Doctor o Licenciado en 
Medicina, test imonio notarial  del mismo 
debidamente legalizado o resguardo de 
haber depositado el importe de dicho t í 
tulo.

2.° Certificado del acta  de nacimiento, 
legalizada cuando así proceda.

3.° Certificación de btienn conducta 
expedida por la autoridad local, asimismo 
legalizada en su caso.

4.° Certificación acredita tiva de no 
t^ner antecedentes penales. .

5.° Certificación médica de no padecer 
defecto o enfermedad que le imposibilite 
o disminuya su capacidad para el ejer
cicio del cargo.

6.° Documento que patentice la adhe
sión del solicitante al Glorioso Movimien
to Nacional y no haber pertenecido con 
posterioridad al 1 de octubre de 1934 a

ningún part ido de los que integraban el 
llamado Frente  popular.

7.° Justif icantes, en su caso, de condi
ción de mutilados, oficiales provisionales, 
ex combatientes, ex cautivos por la Can
sa Nacional o huérfano o familiares de 
las víctimas nacionales de la guerra.

8.° U na  memoria, que no. podrá ser 
más extensa de diez cuartillas corrientes, 
de tre in ta  líneas escritas a máquina, en 
las que se expondrá su formación profesio
n a l ; y

9.a Justif icantes de méritos contraídos 
por servicios prestados en la profesión.

Tercera. Como derecho de examen in
gresarán los opositores la cantidad de 
cuarenta pesetas en la Depositaría de los 
Fondos Provinciales, c u y o  resguardo 
acompañarán también a las respectivas 
instancias. El plazo de presentación de 
éstas será el de un mes, contado a part ir  
de la fecha de la publicación de esta con
vocatoria en el BOLETIN OFICIAL DEL  
ESTADO.

Cuarta .—Los ejercicios de la oposición 
serán c u a t ro : Informativo el primero, 
que consistirá en una exposición, al ser 
posible documentada, y  en otro caso por 
declaración ju raba, de todas las part icu
laridades de la historia científica y profe
sional, social y política de cada opositor, 
que se tendrá a disposición de todos los 
señores Médicos que quieran ex am ina rla ; 
el segundo ejercicio será escrito, sobre los 
mismos temas, para todos, sacado a la 
suerte entre los que formen el programa 
respectivo, cuyos trabajos desarrollarán 
los opositores conjuntamente en un t iem 
po máximo de cinco horas sin valerse de 
libros, apuntes ni documentos de clase 
alguna : consistirá el tercer ejercicio en la 
exposición oral, durante  una hora como 
máximo, de cuatro temas extraídos a la 
suerte por cada opositor de los que cons
ti tuyen los programas de especialidades 
que se publicarán con la presente convo
catoria en el «Boletín Oficial» -de esta 
provincia, y el cuarto ejercicio será prác
tico, consistiendo en el reconocimiento de 
un enfermo, con exposición y comentario 
de su historia clínica, o bien en un e jer
cicio operatorio en las condiciones que el 
Tribunal determine.

En todo ca^o, Jas normas de esta opo- 
sición se a justarán  a lo dispuesto en Ib 
Orden de 29 de febrero de 1940.

Quinta. El Tribunal estará constituido 
por un representante de. la excelentísima 
Diputación Provincial que reúna la cua
lidad de Médico ; otro Vocal representa
rá al Cuerpo Médico de la Beneficencia 
Provincial, el que hará  su designación; 
otro será designado por la Facultad do 
Medicina del d e t r i to  universitario do 
G ranada ;  otro representante de la Sani
dad Nacional y un representante del 
Consejo General de Colegios Oficiales do 
Médicos.

S e x t a .  Los e j erc i c i os  darán comienzo 
en la fecha q u e  o p o r t u  na m e n t e  se a n u n 
ciará en el «Boletín Oficsal» do la pro*
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vincia, una vez transcurridos cuatro me
ses, contados a part ir  del día de la p u 
blicación de esta convocatoria.

Dichos ejercicios serán públicos, salvo 
el escrito, que realizarán los opositores 
rigurosamente incomunicados y vigilados 
por un miembro del Tribunal.

Al terminar cada uno de ellos, el Tri 
Ivunal calificará por puntos los ejercicios 
realizados y  cada Vocal podrá conceder de 
cinco a diez puntos por opositor;  la s u 
rtía total de puntos se /dividirá por el 
número de Jueces, y  el cociente será la 
puntuación obtenida. Siendo eliminato- 
rlo cada uno de los ejercicios de la opo
sición, excepto el informativo, que por su 
índole no será punteable, para pasar al s i
guiente se requerirá haber obtenido cin
co puntos en el anterior.

Terminados los ejercicios se sumarán 
los puntos obtenidos por cada opositor, 
no adjudicándose plaza al que no alcan
ce ta puntuación to tal de quince, que se 
señala como mínimo a este efecto.

En los casos de empate se seguirá para 
decidirlo el orden establecido en la si
guiente escala :
. l .°  Los Caballeros de la Cruz de San 
Fernando o Medalla Militar.

2.° Haber obtenido mayores recom
pensas militares.

3.° La mayor permanencia en unida
des de combate destinadas a primera 
línea.

4.° En igualdad de Condiciones, el que 
ostente mayor empleo o categoría militar,  
o en su defecto, la mayor edad-. 

5.° Entre los ex cautivos, - el mayor  
tiempo de prisión. 

6.® Entre los huérfanos y familiares 
de muertos por la Causa, serán preferí-  

idos los que tengan a su cargo mayor nú-  
mero de personas. 

El opositor que mo se presente al ser - 
llamado para tomar parte en el corres-  
pondiente ejercicio, .se considerará que  
renuncia a su derecho. 

Los que obtengan plaza en alguna de 
las oposiciones que por el presente se 
anuncian, al posesionarse de su cargo
quedarán sometidos a los Reglamentos 
respectivos y  obligados al exacto cumplí- -
miento de las obligaciones que los mismos imponen.

Almería. 18 de agosto de 1940.—El Pre-  
sidentc. Manuel Mendizábal.—V.° B.° : E!
D.rector general de Sanidad (ilegible). I y 

2.407-0 

 AUDIENCIA TERRITORIAL DE L A 
CORUÑA

Don Rafael González Besada y Caballe-
 ro, Secretario de Gobierno de la Au- 

diencia Territorial de La Coruña.
 Certifico : Que la Sala de Gobierno .de 
 esta Audiencia, en sesión de 30 de sep

tiembre último, y como resultado del es
tudio llevado a cabo por la misma en 
días anteriores de las solicitudes presen-

 tadas  por los aspirantes al concurso para 
l a provisión, en turno de traslado, de Jas 

vacantes de Secretarías de Juzgados Mu-
 ni cipa les en el territorio de esta  Audien

cia, correspondientes a la clase C, que de
 conformidad con lo dispuesto en Ja orden 

de 8 de junio último fue convocada en 
 ol BOLETIN OFICIAL D EL ESTADO 
 número 214 del día 1 de agosto próximo 

pasado, con las modificaciones que se lu
cieron constar en los BOLETINES O F I
CIALES D EL ESTADO números 222 y 
229, de ,9 y 26 del citado mes de agosto, 
por Jas que se rectificaba, en parte, Ja ci
tada convocatoria, la Sala, con el pare
cer dado «in voce» por el Ministerio F is 
cal y por unanimidad, acordó:

Primero.—Nombrar Secretarios en pro
piedad, para las vacantes que a conti
nuación se expresan y  con Ja antigüedad 
que se hace constar, a los siguientes as
pirantes  :

Don Abelardo Seijo, para Lalin, con 
44 años, 1 mes y 10 días ; don José Rial 
Rial, para Túy, con 36 años. 6 meses y
15 d ía s ; don Fernando Otero Fornos, p a 
ra Salvatierra, con 35 años, 10 meses y
16 días;  don Antonio Rodríguez Alva- 
rez, para Carballo, con 33 años, 10 me
ses y 13 días ; don José Sánchez Somo- 
za, .para La racha," con 33 años, 2 meses 
y 26 d ía s ; don José Fernández Flórez, 
para Becerrea, con 31 años y 19 d ías :  
don Juan  Pérez Serrabona, para Santa 
Eugenia de Riveira, con 30 años, 7 me
ses y 21 días.; don Cesáreo A ira Barre
al,  para Sanios, con 30 años, 2 meses y 
3 días; don Eugenio Le i ras Alonso, para 
Castro verde, con 28 anos y 22 días; don 
Alfredo Cañete Valero, para Muros, con 
24 anos y 22 d ías ;  don Manuel .Moya 
González, para Ibulrenda, con 23 años,
11 meses y 21 días;, :don Leoncio Gonzá
lez 8alazar, para Narón, con. 22 años,
7 meses y 26 días; don Aurelio Peletei- 
ro Fernández, para Allariz, con 22 años,
3 meses y 16 d í a s ; don Emilio Nieto 
Martínez, para Valdeorrás. con 21 años,
10 meses y 14 días; don Perfe.ctp Rive
ra Rodríguez, para Oleiros, con 21 años,
3 meses y 24 días : don Severino Rodrí
guez López, pai-a Nova, con 17 años, 4 
meses y 14 días;  don Demetrio Garrido 
Al vare/., para Foivarcv, con 16 años, 6  
meses y 23 días ; don Agustín Marquina.  
Al vare/, para Puerto del Son, con 16  
anos. 1 mes y 20 días ; don José Manuel  
Domínguez Araújo. para Mugía, con 15  
años. 2 meses y 25 días;  (Ion Rogelio  
3 izoso Silva. para Pucutedoume por su  
condición de excedente en la categoría ; ]

 don Rufino Rodríguez Gómez, para 
Bueu, con 14 años, 8 meses y 13 d ías; 
don José López González, para  Puente 
Caldelas, con 14 años, 5 meses y 19 
d ías; don Alejandro Feijoo Casas, para
Gomesende, con 14 años, 4 meses y 19 

 días.; don Santiago Martínez Carriba, 
para el Bollo, con 13 años, 11 meses y 
2: d ías ;  don José Manuel Caamaño
Freire, para La Baña, con 13 años, 8
meses y 27 d fys ; don Nicolás Lafuente 

 Huerta, para Gondomar, con 11 años, 7 
 meses y 27 d ía s ; don Ignacio Castro L a

go, para Villanueva de Arosa, con 11 
años, 4 meses y 13 días; don Angel Re- 
gueiro González, para  el Pino, con 10 
años, 7 meses y 21 días;  don Pedro Pe- 
reira Fontán, para Covelo, con 10 años, 
6 meses y 4 días; don Ju a n  Angel Vi- 
llasenor Plaza, para Mondariz-Pueblo, 
con 10 años y 12 d ías ;  don Jesús López 
Puente, para Mazaricos, con 9 años, 7 
meses y  13 d ías; don Manuel Jesús  Ma- 
cía, para Zas, con 8 años* 7 meses1 y 23 
días ; don Baldomero Blanco López, para 
Camota, con 8 años, 4 meses y 9 d ías ;  
don Niso Rodríguez Fernández, para  Fe- 
no, con 7 años, 11 meses y 23 d ías; don 
RaTnon Sotelo Aboy, para Cee, con 7 
años, 9 meses y 24 días;  don Gerardo 
Alonso Pablos, para  Arbó, con 7 años y 
5 m eses ; don Agustín Rodríguez Núñez, 
para Cualedro, con 7 años, 3 meses y 23 
días;  don Guillermo Carra ceda Pedrei- 
ra, para Cardal, con 7 años, 2 meses y 
19 días;  don Manuel Mesías Mallón", pa
ra  Miño, con 7 años, 1 mes y 10 d ías;  
don Ceferino Bautista  Estévez, para Vi- 
llanueva de Lorenzana, con 7 años y 11 
d ía s ; don Manuel Brea Rey, para Ce
suras, con 7 años y 6 d ía s ; don Miguel 
Figuejra Lado, para Lancara, con 6 
años, 7 meses y 16 d ías; don Aquilino 
López Rodríguez, para Muiños, con 6 
años, 7 meses y 12 días ; don José López 
(•acheií-o, para San Saturnino, con 6 
años, 6 meses y 17 d ías ; don Domingo 
l<:gueira Lado, para Mondóñedo, por su 
condición de excedente con preferencia 
en Ja categoría; don  José María Cid y 
Cid, para  Ceulle, con 6 años, 3 meses 
y 28 d ía s ; don Jaim e Barrero Becerra, 
para Paradela, con 6 años, 3 meses y 
20 .días; don Manuel Rodríguez Gómez, 
para Gruí, con 6 años, 2 meses y 22 
días; don Fernando Rodríguez Móndelo, 
para Ribas del Sil, con 6 años, 1 mes 
y 4 días ; don José Vázquez y Vázquez, 
para Camarinas, con 5 años, 10 meses  
V 26 d ía s ; don Andrés Laréu Suárez, 
para Santiso, con 5 años, 9 meses y 26 
d ías; don Manuel Rivas Gulias, para
Mesía, con 5 años, 8 meses y 18 d ía s ; 
don Antonio Reino Martínez, para Riba- 
dumia, con 5 años, 8 meses y 17 d í a s ; 
señorita Matilde Sánchez Alvarez, para 
Creciente, con 5 años, 7 meses y 2 días; 
don Eduardo Martínez Martínez, para 
La Lama, con. 5 años, 5 meses v 14 
días ; don José \  alcárcel Lorenzo, para 
Meira, con 5 años, 1 mes y 13 días; don
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José Pena Real, para Tordoya, con 5 
años y 28 d ías ; don Evelio Gardeazá* 
bal • Ri^as, para Salceda, con 5 años y 
22 d ías; don Daniel Pénelas Chain, para 
Barreiros, con 4 años, 11 mese& y 12 
d ía s ; don Enrique Taboada Rodríguez, 
para ‘Bailar, con 4 años, 11 meses y 5 
días; don Eloy García Otero, para Puen
tes de García Rodríguez, con 4 años, 10 
meses y 17 d ías; don Constantino Lon- 
gueira García, para Me,año, con 4 años, 
9 meses y 30 d ía s ; don José R ojet Le- 
nms, para Cabañas, con 4 años, ' 8 m e
ses y 19 d ías; don José Pazos Touccda, 
para Enfesta, con 4 años, 7 meses y 29 
d ías ; don Isidro Soler Boltas, para Cor- 
cubión, con 4 años, 5 meses y 7 d ías; 
don Rafael Salgado Uribe, para Cervo, 
con 4 años, 5 meses y 1 d ía ; don A n 
drés C osida M eiriño, para Entrinio, con 
4 años,' 3 meses y 15 d ías; don Agustín 
Piñeiro Rodríguez, para Rairiz de Vei- 
ga, con 4 años, 2 meses y 8 días; don 
José Martínez Martínez, para Capela, 
con 3 años, 7 meses y 21 d ías; «don 
Faustino Celada Pollán, para Piñor, con 
3 años, 1 mes y 9 d ías; don José A n 
tonio Crespo Quirós, para Rubiana, con
2 años, 5 meses y 12 d ías ; don Luis Va* 
reía Ramos, para ViJasantar, con 2 años,
3 meses y 12 días, y don Manuel López 
Franqueiraf para La Bola, con 2 años, 
1 mes y  11 días.

Segundo. Excluir del concurso, por 
no aportar la certificación de nacimiento 
exigida por el número segundo, aparta
do a), de la Orden de 3Í de enero de 
1936, a don Laureano - Rodríguez Silva, 
al que faltan, además, otros docum en
tos esenciales; a don José María. Sán
chez .López, que se encuentra en las mis 
mas condiciones que el anterior, y a don 
Manuel Porto Casas.

Tercero. Excluir del concurso, por 
no aportar la certificación de aptitud o 
el título de Ucencia do en Derecho ex i
gido por el número segundo, aparta
do h), de. ki Orden anteriormente cita
da, sin poder suplirse por los. otros do
cumentos acompañados, a don José A n
tonio Rocha Díaz, don W ifredo Gonzá
lez . Santos, don Manuel Sánchez, don 
Francisco Ríocabo Ledo (al que' faltan 
igualmente otros documentos esenciales), 
don Juan Bordas Barrot, don. Laureano 
García Quintana, don Tomás Picón ITer 
nándoz, don Ramón García Rodrigo Be 
na., don Joaquín Yigón' Oralló. don Joa
quín González Soto, don Tihurcio Jua
nas Ráuz, don líig in io  López Campos y 
don Pedro Láinez Pérez.

Cuarto.— Excluir del concurso, por no 
acompañar con todos los requisitos le 
gales exigidos en. el número segundo, 
apartado c), de la expresada Orden las 
certi Pira cío nos de posesión V ceses en to 
dos los destinos servidos, a don Manuel 
Pe re ira Símico. don Victoriano Lodeiro 
Pardo, don A u r e l i o  Blanco Blanco, don 
Jesús Ríos Rodríguez, don Jaime Díaz 
López,* don José Gorbal Sendón, don

Serafín Pereira Rodríguez, don David 
Barreno Rodríguez, don Diego García 
Gallegos, don Ramón Barrios Santiso (al 
que su condición de excedente no otorga 
preferencia), don Justiniano Rodríguez 
Reguera, don Emilio* Pereiro Quiroga, 
don Avelino* Fernández Fernández, don 
José Castro Ferrciro, don Jesús García 
Rodríguez, don José Ramón Murvais M o
rado, don Félix Onrubia M olinero, don 
Gonzalo Roncero Crespo, don César Ou- 
ro Taboada, don Manuel Fernández T o 
rrado, don Fernando Cornide Va.l<járcel, 
don Manuel Vázquez Camba, don Jesús 
Fernández y González de Lema, don Jo- 
•sc Alvarez González, don Amancio Fer
nández Bibián, doña Lucrecia Cid M e
rino, don Francisco González* Pérez y 
don Gerardo Rita Otero.

Quinto. Excluir, por no acompañar a 
su solicitud la declaración jurada Exigida 
por el número segundo, párrafo segundo, 
de la 'O rden de 8 de junio de 1940, a don 
Ricardo Alvarez Zorrilla, don Dom ingo 
Rodríguez Rodríguez y don Ignacio Fan- 
difio Fandiño.

Sexto.— Excluir, por falta de preferen
cia como excedentes, por ser esta decla
ración posterior al 21 de febrero de 1935‘ 
(aitículo primero del Decreto de igual 
fecha), sin perjuicio de su nombramiento 
y de ser procedente conforme a las nor
mas ordinarias del coman so y que figu
ran en la primera relación, o por no 
aportar los documentos que para los ex
cedentes exige la Orden de 31 de enero 
de 1936, a don Antonio del Río Castro, 
don Carlos Llombart Noguera y don 
Faustino Rodríguez Penas, no acom pa
ñando, además, este último certificación 
de aptitud ni título de Licenciado en 
Derecho.

Séptim o.- Excluir, por falta total de 
documentación, por no tener el carácter 
de Secretario propietario en la fecha del 
concurso, por no pertenecer al Cuerpo de 
Secretarios, por constar . su excedencia 
con antelación al momento referido y por 
no haber transcurrido el año desde su 
concesión, a don José Codesido R eyf don 
Maniiel Rodríguez Polín, don Dagobei4o 
Martínez Maroño, don Remigio Nieto 
Virostn, .don Aquilino XietfN Quintas, 
don Rodrigo López Puente, don Bruno 
Bartolomé Santaló. don Javier Bañeros 
Piñiés, don Jesús (hacía Rodríguez, don 
Emilio Pereiro Sueiro. don Relavo M o
reno Rica, don Miguel Casado de Lozar, 
don Clemente Mateo Santos, don Manuel 
Aguiar García, don Benito Vizoso R ie
ra. don Ernesto Rodríguez Garrido, don 
Martín Rey Fernández, don Manuel .Gó
mez García, don Castor González Gar
za. don Ramón A danto fie Benito Se
villa, dpn Francisco Pucha les Alberola 
Y don José Otero González.

O ctavo.--E xclu ir, por presentar sus 
solicitudes documentadas o antecedentes 
complementarios fuera de plazo, a don 
José Domínguez Méndez, don Guillermo 
Fernández García, don Tomás Rodríguez

García, don José María Lombardero L e
gazpi, don Josó Fernández Parga y don 
Alfonso Asensio Hernández.

Noveno. Excluir, por estar inhabilita
do por sentencia d fl Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas, a don 
Herm inio Muiños Adán.

D écim o.— Excluir, por preferencia de 
los nombrados para los cargos que soli
citan, a don José María Doval García, 
don José María. Ares Larén, don Isaac 
Canal Guerra, don Carlos Cantor Ares, 
don Pedro del Moral Herreros, Vion V íc 
tor Moreno Modehano,. don Antonio V i
vó Osuna, don V íctor  Llórente Garcés, 
don A dolfo  González Pérez, don José 
Abuin Fernández, don Francisco Deus 
Gómez, don Benjamín Moúro Bermúdez, 
don Manuel Malvárez Diz, don Luis 
Centeno Centellí (excluido también como 
excedente forzoso por no ser de su cate
goría las vacantes solicitadas),' don Ben
jamín Sánchez M oure, don Ramón Cabo 
Rodríguez, don Ramón Espadas Bascu- 
ñana, don Mariano Berro jo  Ruipérez, 
don Enrique Trabadela Sampedro, don 
Jesús Fernández Fernández, don Manuel 
Murga- Vázquez, don Cesáreo Moroño 
Ríos, don José Fernández Vázquez, don 
Juan Castrillón Cortiñas, don Joaquín 
Llorca Martí, don Manuel de los Reyes 
Hernández Bautista, don Alfonso López 
Pujol, don Ramón Grao Badía, don Ser
vando Fernández Carbajales, don Pedro 
de las Heras Cristóbal, don Fernando 
González Díaz, don Gbrmán More-iras 
Mangana., don Manuel Sánchez R odrí
guez, don José Antonio Esteso Valcár- 
eei, don Adolfo Cardama Cortés, don 
Victoriano Pérez Vidal, don Antonio J i
ménez Cobos, don Eduardo Zamora R a
món, don Joaquín Gallardo Ejea, don 
Saturnino Santos Rodríguez, don Antonio 

"Celada del Río, don Prim itiva de la T o 
rre Ayuso, don José Francisco Carbonell 
Martínez, don José López Blanco, don 
Jesús Somoza Cortés; don Luis Lorenzo 
Fernández, don Miguel Aparicio Apari
cio, don Cesáreo Alvarez González, don 
Baldomcro ('andido Fernández Bermú
dez. don Vicente Fernández Iglesias, don 
José Remedo Rebol la 1, don 'Fidel Chi
llón Redón, don Luis Román Santa lo, 
don Aurelio Fernández Prada, don Ivo 
Fernández Fernández y don Victoriano 
Antonio Risquéte Jiménez.

C ndécim o.--D eclarar desiertas por fa l
ta de solicitantes, o por ser eliminados 
éstos, las vacantes siguientes: Provincia 
de la Coruña : partido de A rzua: Toques; 
partido do Ortigueira : Cerdido. Provin
cia de Lugo: partido de Fonsagrada : R i
vera de Piquín y Xogueira de M u ñ iz ; 
paitido de R ibad eo : Villameá. provincia 
de Orense: partido de A llariz: Villarde- 
baf-rio y Lobera; partido de C arballino: 
Reariz v Puugin ; partido de Celanova: 
Quíntela de Leivado: partido de T riv es : 
La roro ; partido de Ribadávia : C^rballe- 
da de A v ia ; provincia de Pontevedra: 
partido de Caldas de R ey es : Campo La-
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m eiro y  P u e n tecesu res; partido de L a lín :  
D o z ó n ; partido de R ed o n d e la : Pazos.

D u odécim o.— E xclu id os por ser de la, 
com petencia  de la  D irección general de  
J u stic ia  el nom bram iento para el cargo 
que so lic itan  com o Secretarios su p lentes, 
si bien por error se  hizo constar en la 
convocatoria don A n tonio  N ovoa Perei- 
rn. y  don A ntonio D om íngu ez Casais.

D ecim otercero.— E xclu ir , por no o sten 
tar e l carácter de Secretario su p lente, in 
disp ensab le para concursar las de esta  
clase, a don Ju an  A n tonio  Lam a M an- 
dianes.

D ecim ocuarto .— E xclu ir  por falta de los  
requisitos legales en la docum entación  
acred itativa  de servicios como Secretario  
su plente a don E m ilio  Sánchez A lvarez.

D ecim oq uinto .— D eclarar desiertos por  
falta de so licitan tes las restap tes v acan 
tes anunciadas a concurso entre Secreta
rios suplentes. Por ú ltim o , d e  conform i
dad con lo que dispone la  parte d isp o si
tiva  de Ja orden de 4 d e  ju lio  próxim o  
pasado, en relación con e l párrafo terce 
ro del apartado quinto de la Orden de 8 
de junio anterior, puhlíquese este acuer
do en el B O L E T IN  O FIC IA L  D E L  E S 
TA D O . con cuya publicación se conside
ran notificados los concursantes, en v ián 
dose al propio tiem po e l correspondiente  
testim onio del m ism o a la D irección g e 
neral de «Tu.sticja.

Los que. se  crean lesionados en sus d e 
rechos podrán interponer recurso ante la 
ipferida D irección general, ajustándose a 
las norm as estab lecid as en la Orden de 7 
de diciem bre de 1935.

Los indicados nom bram ientos se en ten 
derán hechos sin perjuicio de Jo que re
su lte  del exp ed ien to  de depuración para 
aquellos funcionarios (pie no hubieran si-' 
do depurados con anterioridad a la fecha 
de la. celebración del concurso.

l ’na vez firme esta  resolución, ex p í
danse los correspondientes títu los a los a s
pirantes nom brados que figuran en el 
apartado primero de la m ism a.

Para que conste y  sirva de notificación  
a los asp irantes, expido la presente en La 
Poruña a 30 de septiem bre de 1940.— El 
Secretario. R afael D onzález B esada.

A U D I E N C I A  D E  S E V I L L A  
Secretaría de Gobierno

Don Fermín García Roncal, Secreta
rio dc Gobierno de Ja Audiencia
Territorial de Sevilla.
Certifico: Que por la Saín <Je G o

bierno de osta Audiencia, en el d í a ; 
de hoy, se ha resuelto concurso de 
traslado sobre provisión de vacantes 
existentes en este Territorio dc Secre
taria de Juzgado Municipal dc la cla
se  C), adoptando los siguientes acuer
dos:

Primero. — Por orden r guros0 dc 
antigüedad, y ten endo en cuenta la 
prclac ón de vacantes que establecie
ron en sus solicitudes, s-c han nom
brado por las Secretarías que se in

dican a los señores que se citan: 
Sanlúcar de Barrameda: D on José 

Castro Ríos.
Carm ena: Don Bernardo Rivera

Idáñez.
Valenzuela: Don Luis Ruiz García, 
La Algaba: ,Do(n A ntonio  Castro 

Padilla.
Puente Gcnil: Don José M aría  V i

dal López.
Baena: Don Eloy del Castillo Lan

zas.
Dos Herm anas: Don Manuel Ro-y 

dríguez Rivera.
Lucena: Don Antonio Campos y  

Campos.
AJcalá de G uadaira:  Don José M a 

zda Alvarez López.
Montil la :  Don Cipriano Orenció 

Sánchez Morales.
Be’ñarroya: Don Francisco Ariza

Pavón,
El A rahal:  D on José Inocencio Bai- 

lac Jiménez.
Constantina: Dan Gonzalo Góm<cz 

Macías.
Vejer de Ia Frontera: Don Esteban 

Santos Vedia.
Ag u ija r  de la Fronte ra :  Don José 

Trujillos Casermeiro.
Galaroza: Don Ildefonso González 

Blanco.
Cartaya: Don A ntonio  Herrera  Pé

rez.
Hinojosa del Duque': Don Aurelio 

Peleteir0 Fernández.
Lcbrija: Don Francisco Jurado Are- 

llano.
Pozoblanco: Don Sandalio Navarro 

López.
Puerto Rcab: Don Diego Díaz Tello 
Coria  del Río: D on Julián Díaz

Martínez.
San Roque: Don José Medina Del

gado.
Posadas: Don José Brenes Olivas 
Palma del Condado: Don Pablo

Barbero Hernández.
Guadálcanal: Don Fernando Galle

gos Ramos.
Valverfte del Camino: Don Sebas

tián Rubio Caballero.
Aracena: Don Pedro Mena Soriano 
Maircna del Alcor: Don José B ra 

zo Mcllero.
Estepa: Don Francisco Hitos Bláz- 

quez.Espejo: Don Manuel Per z Roldan 
Herrera:  Don Ricardo Ortiz M u 

ñoz. 1 ,
Cortegana: Don Antonio Romero

Romero.
La Carlota: D on Juan 'Gómez D o 

mínguez.
Villamartín: Don Antonio Rodrí

guez Recio.Villa del Río: Don Rafael C arras
co García.

1 Camas: Don José Manuel Pérez
i L^ón González.

Velalcázar: D an  Pedro Gregorio 
Nieves Jurado.D o ña  Mencía: Don Francisco Este
ban Muñoz.

Trigueros: Don José María Magan 
Arias.

Algodonales: Don Patricio H e rn án 
dez Fiesta.

Los Barrios: Don Manuel Losilla 
Bcrbel. i

Fu'<-ntc Palmera: Dan Juan Este
ban Muñoz.

Ej Saucejo: Don J o s é  Villarejo 
Sánchez.

Puebla del Río: D on  Adrián Tron- 
coso Rodríguez.

Vclmez: Don José Antonio Este'so 
Valcárcel.

Villaviciosa je  Córdoba: Don Juan 
José Segura Martínez.

Encinasola: Don Miguel Segura
Herrero.

Gerena: Don José Limas Macero.
Prado , del Rey: Don Juan Pcrez

Merendó,.
Pilase Don Carlos Alvarez Tirado.
Bcnamojí: Don Cristóbal Poblacio

nes Román.
Alcalá del V a l l e :  D on Eduardo 

Martínez Martínez.
Cañete de las Torres: Don José 

María Segura Martínez.
Villalba del Alcor: Don Carlos Ló

pez dc Rozas Tallada.
Santa Olalla de Cala: Don Angel 

Suárez Leal.
La Cam pana: D on Josc Guerrero 

Villalta.
Gúilleno: Don Carmelo Ruiz B a

rrera.
Viso dc los Pedroch'C.s: Don Tomás 

Cardador López.
Segundo. — Por consecuencia del 

sistema dc antigüedad para la provi- 
s ón, quedan sin  cargo, como más mo
dernos de los que los han obtenido, 
los siguí-lites concursantes:

Don Tomás Inocente Ortiz Muñoz, 
don Justo Alfonso Pisón Orlueta  
don Juan Castrillón Cortiñas, don 
Juan Sorian0 Rodríguez, don Manuel 
Ramos Ortega, don Rafael Reina del 
Pozo,, don Tomás López Gómez, don 
Juan García Romero D e]gado, don 
Be*n gno Agu ar Vare)a. don Manuel 
Martín Olmedo, don Néstor Castro 
y Pestaña, don Antonio Berjano T o ro, don Antonio Urbe neja Torres 
don * Scverino Rodríguez López, don 
Carlos Ven ga Alcsón, don Josc Ace
bal C ’.cnfuegos, don Luis Mariano 
Toledo Arollano, don Eduardo Maes
tro Bab'ano. don JXsús de la Concha 
Moreno.

D on Lu s Martínez Fernández, don 
Emiliano Sanz B l a n c o ,  don Rufo 
Cordero Lancharro, don Andrés Ji- 
mén z Conde, don Juan Lozan0 Pas
tor. don Pedro Sánchez Ruiz, don 
Gonzalo Roncero Crespo, don José
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Antonio M uñiz A guílar, don G ergorio 
G allardo Calvo, don M arian0 Berro- 
jo Ruipérez, don Laureano García 
Q u in tana , don M anuel de los Reyes 
H ernández B autista, don Joaquín R a
m írez M ontero , don Silverio M artín 
C abanillas, don Jenaro Gómez Fe- 
rre r, dan' Pedro José Gómez C alero, 
don Francisco Rosario Peñalver, don 
Laureano Fernández O rtiz, don Juan 
de la  C. J. N ogales Rodríguez, don 
Joaquín  G allardo Egea, dom Nicolás 
Lafuente H uerta, don M i g u e l  de 
A quino A lcán ta ra .

D on E ladio A lvarez del Valle, don 
Rafael G uardia M artíne^; ¿on Este
ban Francisco Palomo Díaz, don Yvo 
Fernández Fernández, don Santiago 
O rtega Soler, don A nton io  Moritija- 
no C id, don Juan  G arcía N avarro , 
don Rafael Rodríguez Torre', don A n 
tonio M ontes Fuentes, don Ignacio 
C astro Lage, don M igue] M oya M o
ya, don Prim itivo do la  T orre A yuso, 
don Carlos C an to r A ris, don M anuel 
M alvarez Díaz, don A rcadio García 
Campos, don N arciso  Chaves C alle
ja, don Eugenio Joaquín Vida Lum- 
pié, don Serafín Pe'reira Rodríguez, 
don Diego García Gallego, don A n 
tonio Calvo V alera, don José M aría 
Sánchez N avarro, don Luis de Torres 
M edina.

Don Eduardo García N úñez, don 
Rafael López A yllón , don M anuel 
Lozano de la C ruz, don Ram ón Cabo 
Rodríguez, don Rafael M aldonado 
C a b r e r a ,  dan M arcelino U rteaga 
U rrestarazu , don V ictoriano A ntonio 
Risquete Jiménez, don Ramón C a rra s 
co González, don Román López R o
m ero, don A lfonso López Pujol, don 
A belardo del Castillo H ernández, don 
Juan González Llanos, don Eloy Sanz 
'Blanco, don A m ador Ruiz de Lói’za- 
ga A steasu, don A ntonio  Carrasco 
O rtega, don M anuel Jim énez Pérez, 
'don A lejandro L ó p e z  Bellérín, don 
B ernardo Bocanegra Rodríguez, don 
A ntonio M artín M erchán. don Pedro 
A révalo Sevilla, 'don  Fidel C hillón 
Redón, don Francisco G onzález Pé
rez.

Don A ntonio Sánchez Blanco, don 
Vicente Arcos Palacios, don M anuel 
Briasco Bonilla, don A ntonio  Ruiz 
Cerón, don Lázaro A lvarez G onzá
lez, don José V ilches Y llescas, don 
Francisco C añada Br tones, don A n 
tón o Pérez Torres, . don Francisco 
Puchades A lberola, don José López 
V alderram a. don José Val cárcel Lo
renzo, don Luis M aría J. Cuenca Bui- 
b’ago. d°n A n tonio  G alán H idalgo 
don José Fernández Vázquez, don D a
niel P tne jas C hain, don Eloy García 
O tero, don Víctor U reña U reña, don 
V íctor L lórente G arcés. don C ’pria- 
no Pavo González, doña M aría C a
sáis Vilaseca, don A dolfo Pascual

Luqu e, don Bonifacio B ernal H u er
tas, don Víctor M oreno ¿Mohedano, 
don Tom ás B ejarano Ruiz, don Isaac 
C anal G uerra, don José Franco C ar
bón e 11 M artínez, don A ntonio  Pérez 
M urillo, d o n  Dagoberto M artínez 
M arañón, don Ram ón G rau  Badía, 
don José Rabadán Espartero.

D on José Pcralvo G arcía, don Jo 
sé M udarra  Sánchez, don A quilino 
Rodríguez de [a Iglesia, don A lfo n 
so A lvarez del Barco, don José M ar
tínez M artínez, don Juan Luis C ente
no C antelli, don Francisco A ngulo y  
Casajús, don José M .- Pujol C oll, d^n 
José G arcía Campos, don Juan G arcía 
M arcos, don F ernando Díaz C apa
rros, don C ristóbal Suárez Caser- 
m eiro, don Rom ualdo G onzález C a
bello, don C alix to  Fernández A lvarez, 
dom José C astro  Os,orno, don G u ille r
mo M arín Cuesta, don Rafae] Tapada 
C arrasco, don José G álvez M uñoz, 
don Luis Fernández Fernández, don 
A gustín Jim énez Rodríguez.

Tercero.—Elim inar de] concurso, por 
las razones que se expresarán , a los 
señores que tam bién se indican:

a) P or p resentar la solicitud fuera 
de plazo: Don José Rubí F ernández; 
don Francisco de P. ¿le León C ardiel, 
don Emilio D upuy A lonso, don J osé M uñoz C ubero, don Diego H ernández 
B arrera, don Joaquín López G onzá
lez, d°n  Franciscq A lvarez del B ar
co don Pedro de las H eras C ristóbal, 
don F lorín do Lar a A roca, don Juan 
G alán Cáceres, don José Lara M o
reno, don Rafael M artínez V alero 
don Juan  Lupiáñez Z apata, don José 
Laguna Baona, don Ramón A daúcto 
B enito  y don Juan A ntonio G onzá
lez de la Rosa.b) Por no acom pañar certificado 
de ap titud : Don Juan Bordás B arro t 
don M anuel M iguel B erraqu tro , don 
José Vázquez Vázquez, don N arciso 
C astillo  M olina, don M anuel S erra 
no C alero, don A ndrés Llanes Berm e
jo, do>n M anuel M iranda O rtega, don 
A ntonio  B artolom é N ern ia  y  don 
José Fernández Cid.

c) Por aportar certificaciones ex 
pedidas por funcionario que n o puede 
hacerlo: D an Rafael G il Sanz, don 
A ndrés Jiménez C obos, don Manue] 
Bernabéu G uixot, don Jesús Sáiz Es
c r ib a n o ,'d o n  Ramón G arcía-Rpdrigo 
Bena, dan A rtu ro  Paum ard C orrea 
don Jerónim o Redondo C abrera , don 
Enrique Espinosa y Sáez, don Juan 
Pablo Royo, don B raulio Vega Díaz 
do-n Guillerm o Fernández García, don 
A ugusto  C. Pineda C arrasco, don 
Santos Góm ez-Tem bleque Sánchez, 
don Diego M orales M uñoz, don T o 
más Picón H ernández y don P róspero 
M artín García.

d) Por n 0 justificar que son ac
tualm ente Secretarios en propiedad:

D on A n ton io  G arcía C onejo, dan 
A n to n io  Belmost© G arcía, don A lfo n 
so A sensio H ernández, don A ntonio 
M artín Serrano, don B ernard ino  B a
rro so  M olina, don Francisco Torres 
C arretero, don F rancisc0 Javier Ba- 
ñeres, don Cándido Gómez Corrí ello, 
don José A ntonio Flores Q u intero , 
don Juan A ntonio  Sánchez Polo, don 
Tim oteo Sánchez R uiz, don José R o
jas O liveros, don José O rtiz Q u iño
nes, don A dolfo  G ayango G utiérrez 
de Celis y don José Luis Rengei.

e) N o  adm itido po r no presentar 
certificado de penales, siendo exce
dente: D on Pedro Sayas A rm engol.

d) No adm itido por no firm ar la 
solicitud y  defectos en la docum enta
ción: D on Eugenio Ruiz García.

Y  a  fines de notificación a los con
cursantes, según lo dispuesto en la 
O rden M in isteria l de 8 de junio  del 
corriente año, expido la presente para 
que sirva de anuncio en  el B OLETIN 
O F IC IA L  DEL EST A D O , haciendo 
saber a los concursantes que. contra 
los expresados acuerdos de la Sala 
de G obierno, pueden in terponer r e 
curso de apelación an te  la D irección 
G eneral de Justicia, dentro  del té r 
mino de quince días, siguientes al de 
la m encionada publicación, mediante 
escrito , que d eherán presentar en esta 
Secretaría de G obierno, conform e dis
pone la  O rden de 7 de dicie'mbre de 
1935.

Sevilla, 14 de octubre de 1940.—El 
Secretario de Gobierno', Ferm ín G ar
cía Roncal.

2 .3 9 0 - 0

A L C A L D I A  D E  M IE R E S
Municipalización, con carácter de M ono

polio, del Servicio  de Matadero
A probada  por la  Comisión Permanente» 

de este  ilustrísimo A yu n tam ien to ,  en se
sión de 2 de los corrientes,  la Memoria 
re da c tada  por la Comisión designada  aJ 
efecto, p a ra  la municipalización, con ca 
rá c te r  de monopolio, del Servicio de M a 
tadero ,  queda  de manifiesto al público, en 
cumplimiento de lo que dispone el a r t í c u 
lo 134 de la Ley Municipal ,  en  la Secre
tar ía  de este  i lustrísimo A yun tam ien to ,  
por térm ino de t re in ta  días hábiles,  si- 
gu intes  al de  Ja publicación de este a n u n 
cio en el B O L E T I N  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , adv ir t iéndose  que den tro  de dicho 
plazo podrán  los par t icula res  y en tidades  
inte resados oponerse a la m unic ipa liza
ción y  fo rm ular  las modificaciones que es
t im en convenientes.

Lo que se hace público para  conoci
miento genera l .— Mieres, 15 d e  octubre  
de 1940.— El Alcaide (ilégible).

2.411-0
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AYUNTAMIENTO DE AVILA
A cord a d a  p or  este  excelen tís im o A y u n 

tam iento la  con strucción  d e  treinta y una 
(31) v iv ien das, d istribu idas en cuatro (4) 
grumos, con  todos sus servicios , según el 
p ro y e cto  a p rob ad o  con form e al R e g la 
m ento  d e  v iv ien das protegidas del In sti
tu to  N acional de la V iv ien d a , se hace 
s a b e r :

Que duran te  treinta (30) días n atu ra 
les, con tados a partir de aquel en que se 
p u b liqu e  este anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , se adm itirán 
en  este A yq n ta m ien to , durante las horas 
hábiles de oficina , proposicion es para op  
tar al .concurso  subasta d e  las obras al 
p rin c ip io  reseñadas, cu yo presupuesto de 
con trata  ascie.nde a quinientas d ieciséis 
m il cuatrocientas vein tinu eve pesetas con  
sesenta y  cu atro cén tim os (516.429,64 p e 
setas), deb ien do quedar term inadas las 
obras en un p lazo  de d iez  (10) m eses, a 
partir  del d ía  d e  su com ienzo, y  siendo 
la fianza prov isional para poder con cu rrir  
a la subasta de  cin co  m il c ien to  sesenta 
y  cuatro pesetas con  vein tinu eve cé n ti
m os (5.164,29 pesetas), que se deposita  
rail en la D elegación  de H acienda , su cu r
sal de la C aja  G eneral d e  D ep ósitos , a 
d isposición  del in stitu to  N aciona l de la 
V iv ien d a , en m etá lico o  en valores del 
E stado.

El p roy ecto  com p leto  estará  de m an i
fiesto en el citado A yu n ta m ien to  de A v i 
la , y  en M ad rid , en las oficinas del In s 
titu to  N acional de la V iv ien d a , M arqués 
de Cubas, 19, en los días y horas hábiles 
de oficina.

Cada proponentb  presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y  ru b r ic a d o s : uno co n 
teniendo las referencias técn icas y e co 
nóm icas, cédula personal y el resguardo 
de haber con stitu id o  la fianza prov isional, 
y  el otro* sobre con ten ien do las p ro p o s i
ciones económ icas.

La apertura de los sobres se verificará  
al día siguiente de  quedar cerrado el p la 
zo de adm isión de pliegos.

Las propuestas económ icas de co n cu r
santes no escogidas se destru irán ante N o 
tario , abriéndose inm ediatam ente ante él 
las propuestas económ icas de los se lecc io 
nados y  ad ju d ican d o  la obra  a la más 
baja .

D e ex is tir  igualdad , se d ecid irá  m ed ia n 
te sorteo.

T erm inado el rem ate, se d evo lverá n  a 
los licitadores los resguardos de los d e 
pósitos y  demás docum entos presentados, 
reten iéndose oportunam ente el que se re 
fiera a la  proposición  declarada más ven 
tajosa .

El ad ju d ica tario , una vez cerrado el r e 
m ate, e levará  la fianza provisional a d e 
fin itiva  del 5 por 100, equ iva lente a v e in 
tic in co  m il och ocien tas veintiuna pesetas 
con cuarenta  y o c h o  céntim os (25.821,48 
pesetas), la que deberá  quedar deposita  
da , dentro de lus quillce  días siguientes 
ai de la ad ju d ica ción , en la ya  citada 
cu enta , p erd ien d o en otro  caso la fianza

prov isiona l y  caducan do la con cesión . E n 
los qu ince  días posteriores deberá o torga r  
la correspon dien te  escritura  para fo rm u 
larse el con tra to , incu rriendo, en caso de 
no hacerlo , en la pérd ida total de la fian
za defin itiva  depositada .

El lic ita d or  acom pañará a su p rop os i
ción  la re lación  de rem uneraciones m ín i
mas en  la form a determ inada en el a p a r
tad o a) del R eal D ecreto -L ey  de 6 de 
m arzo de 1939 («G aceta» del 7). U na vez 
que le sea a d jud icada  la obra , presentará 
el con tra to  de traba jo  que se ordena en 
el apartado b) del m ism o D ecre to -L ey .

Las E m presas, C om pañías o Sociedades 
proponen tes están ob ligadas al cum plí 
m ien to  del Real D ecreto  de 24 de d ic iem 
bre  de 1928 («G aceta» del 29) y d ispo- 
siones posteriores, presentando las ce r ti
ficaciones, con Ja firma deb idam ente  le 
galizada. V

El con trato  de la obra  estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
tim bre  correspon dien te  (L ey del 19 de 
abril de 1939). A sim ism o el im puesto de 
pagos al E stado en las certificaciones de 
obra  gozará  de^un 90 por 100 de reduc 
ción .

E n lo no prev isto  especialm ente en este 
anuncio y  en el p liego de con dicion es co 
rrespondiente serán de ap licación  a esta 
subasta las prescripciones del artícu lo .15 
del R eglam en to de C ontratación  de obras 
v  servicios m unicipales de 2 de ju n io  
de. 1924. /

A v ila , 17 de octu b re  de 1940.— El A l 
calde (ileg ib le ).- I*. A . del A ., El S e
cretario.

2.412 0

A LCALDI A DE HUESCA

En el «B oletín  O ficial» de la provincia  
de H uesca, núm ero 251, correspon dien te  
al d ía 10 del actual, se. anuncia una co n 
vocatoria  para p roveer en prop iedad , por 
el turno de libre designación , una plaza 
de vig ilan te  de A rb itr ios . La indicada 
plaza se halla dotada en presupuesto con 
el haber anual de 2.842 pesetas.

T od os  cuantos detalle,s se relacionan  
con d ich a  con voca toria  pueden exam inarse 
en el p eriód ico  o ficia l de que ya  queda 
hecha m ención . El p lazo de presentación  
de instancias y docum entos es el de un 
m es, á con ta r de la pub licación  de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O .

Lo que se hace público  a los efectos  
del artícu lo 13, últim o párra fo de la Or- 
del del M in isterio  de la G obern ación  de 
30 de octu b re  de 1939 sobre prov isión  de 
plazas vacantes en las C orporaciones lo 
cales.

H uesca, 15 de octu bre  de 1940.— El A l 

c a l de  ( i l egi ble ) .

2 .4 1 3 0

JU NT A DE OBRAS DEL PUERTO DE 
S A N T A N D E R

A utorizada  esta Junta  por orden d ic 
tada por la D irección  general de Puertos 
y  Señales M arítim as, fecha  2 del a ch ia !, 
para proveer la plaza vacante de In g e 
niero auxiliar de. la D irección  facu ltativa  
del citado puerto , ha acordado la Cotni- 
sión Ferinaneiit.-c con voca r el corresp on 
d iente concurso entre Ingenieros de La- 
m inos, Canales y Puertos, con arreglo a 
las siguientes bases :

1.a ¡Se con voca  con curso de m éritos 
para jjroveer, de con form id ad  con  el R e 
glam ento d e  Juntas de O bras de Puertos 
de 19 de enero de 1928 y  Ley de. 25 de 
agosto  de 1939, una plaza de Ingen iero  
auxiliar en la D irección  fa cu ltativa  de la 
Junta  de O bras del Puerto de Santander

2 .a Los aspirantes deberán pertenecer 
ai C uerpo de Ingenieros de C am inos, C a 
nales y Puerto^, a cred itan d o docum enta l- 
m en te : a) Ser español y  estar en pose
sión del títu lo  de Ingen iero  de C am inos, 
Canales y  P uertos, b) C ertificación  del 
R eg istro  de Penales, c) Su adhesión- al 
G lorioso  M ov im ien to  N aciona l, d) (.'llan
tos m éritos estim en pertinentes aportar 
m ediante la deb ida  ju stificación .

3 .a E l haber anual será el que corres
ponda p o r 's u  ca tegoría  en el C uerpo ,de 
in gen ieros  de C am inos, Canales y  P uer
tos, con un com plem en to  de sueldo de 
nueve m il quinientas (9.500) pesetas an u a 
les, los aum entos reg lam entarios por b ie 
nios de servicios  que cum pla y las (jietas 
e indem nizaciones que le. correspondan  
por obras.

4 .a Los aspirantes a d ich a  plaza d e 
berán solicitarlo  m ed iante  instancia , d e 
b idam ente re in tegrada , dirigida, al Presi
dente de la Junta  de. Obras del Puerto de 
Santander.

5 .a La propuesta  del Ingen iero  D irec
tor, con  el in form e de la Ju n ta  d e  Obras 
del P uerto, será elevada al M in isterio  de 
O bras Publicáis, a los e fectos  del corres 
pend iente  nom bram ien to .

6 .a El p lazo de adm isión  de so lic itu 
des será de treinta  (30) días, con tados a 
p a rtir  del sigu iente  al de la p u b licación  
de este anuncio en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O .

Santander, 17 d e  o ctu b re  de 1940.— El 
P residente , N ico lás  L a fu en te .— P . A . de 
la J . : E l Secretario C ontador , Felipe Lr- 
guina.

2 .4 1 4-0

A Y U N T A M I E N T O  DE M A D R I D  

Secretaría
C elebrada y  declarada  desierta , por fa l

ta de lic ita d ores , la an terior subasta 
anunciada para con tratar las obras de 
p avim entación , a base de m acadam  o rd i
nario, en d iferentes calles del in terior del 
C em enterio d e  N uestra  Señora de la Al- 
m udena, el excelen tís im o señor A lca ld e , 
p or su decreto de 16 del corrien te , se ha 

► servido  d isponer se anuncie nueva licita-
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ción, bajo las mismas condiciones que 
figuran insertas en el BOLETIN O F I
CIAL D E L  ESTADO y en el de la p ro
vincia de los días 11 y 10 de septiembre 
último, respectivamente.

Los correspondientes pliegos se halla
rán de manifiesto en esta Secretaría, du 
rante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta  el del 
remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha 
nueva subasta  el día 11 de noviembre, a  
las doce, en- la sala de remates de la p r i 
mera Casa Consistorial, bajo la presiden
cia del excelentísimo señor Alcalde o de 
quien al efecto delegue.

Ja> que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 18 de octubre de 1040.—Por 
acuerdo del señor Secretar io: El oficial 
mayor. P . de Gárgolas.

2.415-0

ORDENACION DE PAGOS DE LA
CAJA GENE RAL DE DEPOSITOS
Habiéndose ex traviado un resguardo, 

expedido por esta  Caja general en 3 de 
julio de 1936, con los números 326.638 de 
entrada y 145.123 de registro, correspon
diente a un depósito de 500 pesetas, 
amortiza ble 3 por 100, constituido por 
don Ernesto Carriles Martínez, de su pro
piedad, para responder de su cargo de 
Administrador de Alojamientos del P a 
tronato Nacional de Turismo y como am 
pliación de otro depósito de efectos con 
el .mismo fin, a disposición del señor P re 
sidente del Patronato  Nacional de T u 
rismo, se previene a la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en esta 
Caja centra], en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportu
nas para que no se entregue el referido 
depósito sino a su legítimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto transcurridos que sean dos me
ses desde la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL E ST A 
DO y en el de esta provincia, sin haber
lo presentado, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de 1 9 1 
de noviembre de 1929.

Madrid, 17 de octubre de 1940.—El Or
denador de Pagos, Ismael Sánchez Es
tovan.

1 .1040

A N U N C I O S  
 PARTICULARES
 SOCIEDAD INMOBILIARIA IBERICA,
 SOCIEDAD ANONIMA

Madrid
1 A l  e£ect0 de d ec larac ión  de n u l id ad
1 de lo s  t í tü los  p r im i t iv o s  y  ex p ed i

ción de d up licados ,  re g u la d a s  en  la  
’ L ey  de p r im e ro  de ju l io  do 1939, se 

hace  p ú b l ica  la den un c ia  fo rm u la d a  
a esta C o m p a ñ ía  p o r  lo s  p rop ie ta r ios  
de ob l ig ac ion es  al p o r t a d o r  emitidas  

. p o r  Ja m ism a, despose ídos  con a n t e 
r io r id ad  a la  fecha de Ja  ex p resad a  
Ley, ¿i. fin de q u e  cu a lq u ie r  p e rso n a  
o  en t idad  que bc co n side re  con m e jo r  
de re ch o  p u e d a  fo rm u la r  la oposic ión  
q u ^  l a  p ro p ia  le y  au to r iza .

D e n u n c ia n te s :  D o n  M a n u e l  V á z 
q uez  T a m a m c s ;  n ú m . de t í tu lo s ,  .2 ;  
v a lo r  n o m in a l ,  500 pesetas  cada u n o ;  
n ú m e ro s  3.307 y 3.308.

D o n  A n t o n i o  M a es tre  Z a p a t a ;  nú-  
m(ero de tí tu los ,  2 ; v a lo r  n o m in a l ,  
500 pesetas  cada u n o ;  n ú m e ro s  1 293  
y  1.294.

Se ad v ie r te  q ue  si en el t e rm in o  de 
tres meses, ¿esdo la fecha  de p u b l i 
cación de  cste a n u n c io ,  no  s c n o t i 
fica a es ta  S oc iedad  la  ex is tenc ia  de 
(op a r j p q o s  e ^ rapoooid  ‘u p p i s o d o  
J u z g a d o  la au to r iza c ió n  o p o r t u n a  p a 
r a  a n u la r  los t í tu los  re fe r id os  y  ex 
p ed ir  los  co rrespo n d ien tes  duplicados.

M a d r id .  17 de  o c tubre  de 1940.5.176—X—P
BANCO EXTERIOR DE ES PAÑA  

Madrid
E n  cu m p l im ie n to  de lo d ispues to  en 

la Lev de 25 de ago s to  de 1939  y On- 
den de la P res id en c ia  del G ob ie rn o  de 
30  de ju lio  del p resen te  año ,  se co n 
vocan los s igu ien tes  concursos-oposi
ción re s t r in g ido s  p a ra  c u b r i r  las va
can tes  que  en las d ife ren tes  clases  de 
Oficia les técnicos, Aux il ia res  a d m in i s 
tra t ivos ,  persona l  m ec anográf ico  y per
sonal  s u b a l te rn o  ex is ten  en es ta  C e n 
tra l  y S ucursa le s  del B anco  en  la 
P e n ín su la  c Is las  C a n a r ia s .

| De las ro to n d a s  p lazas ,  se re se rv ará  
i el 80 por 100 a las personas  q u e  ten 

g an  derechos  especiales  a ello, con 
a r reg lo  a los cupos fijados en el «?.\- 
líenlo  3 .0 de la Ley de 25 de ag o s to  o o 
Í939 y O rd en  de la Presidenc ia  del 
G ob ie rno  de 16  de ago s to  de 1940 , c u 
pos q u e  m ás  ab a jo  se e n u m e r a r á n ,  en ; 
cu m p lim ien to  de lo p recep tuado  en e l ' 
n ú m e ro  2 de la O rd en  del M in is terio  
de H ac ie n d a  de 4 de julio de 19^ : ,  
re se rv án do se  un 20 por 100 de las ci- . 
ta da s  vacan tes  p a ra  ser cub ie r ta s  <en <

 a r re g lo  a  las disposiciones  v igen tes  y 
' a los E s t a tu to s  de e s te  Banco .
1 C om o  ' condiciones  g en era le s  pa a  
I ac u d ir  a  es tos  concursos ,  a d e m á s  d* 

las q u e  en  cad a  uno  se es tab lecen ,  se 
p rec isa :  ser  e s p a ñ o l ; e s t a r  co m p ren ,  
d ido  e n t r e  los 19  y 45 añ o s  (excepto  los 
botones) a  la  fecha  de p resen tac ión  de 
in s tan c ia s ;  a c re d i ta r  ser  ad ic to  al  G lo
rioso M o vim ien to  N ac io na l ;  110 poseer 
e n fe rm e d a d  c o n ta g io s a  o crón ica  y te- 

‘ ner  b u e n a  co n d u c ta  m o ra l ,  social y 
pol ít ica, ju s t i f icada  d e b id a m e n te  a  ju ir  

| ció de la C om is ión  ca l i f icadora  y la  
a p t i tu d  física n ec esa r ia  p a ra  el des
em p eñ o  de su ca rgo .

El plazo p a ra  la p resen tac ión  de 
solici tudes  será  de diez d ías  n a tu ra le s ,  
con lados desde el s igu ie n te  a l a  fecha  
dé la publicación de es te  an u n c io  en  
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O ,  y aquéllas ,  e sc r i ta s  d e  p uñ o  y 
le t ra  de los in te re sad o s ,  s e  p re s e n ta rá n  
en el Negodiado  ele P e r so n a l  d e  es te  
B anco , en  M a dr id ,  y S u c u r sa le s  del 
m is m o  en provincias ,  e n . d ías  la b o ra 
bles,  d u r a n t e  las h o ra s  de  diez a 
trece.

T e r m i n a d o  el plazo de ad m is ió n  de 
las solici tudes  se d a r á  cu m p l im ie n to  
a lo q u e  d ispone la O rd en  del M in is
te rio  de H a c ie n d a  de 4 de ju lio  p a s a 
do (B. O. n ú m . 189), en sus  a r t íc u 
los cu a r to ,  q u in to ,  sex to  y sép tim o .

L a s  so lic i tudes se re in te g ra rá n  de
b id am en te ,  y en  el las in d ica rá  cad a  a s 
p i ra n te  su res idenc ia  y domicil io . S e .  
a c o m p a ñ a rá n  con la  m is m a ,  p a ra  a c re 
d i t a r  el c a rá c te r  con q u e  c a d a  co n 
c u r s a n t e  h a  de f ig u ra r  en c a d a  u n o  d e  
los g ru po s  q u e  p recep tú a  la  L ey  de 25 
de ago s to  de 1939 , a  nií*s de  los do 
cu m en to s  ex ig idos  en  c a d a  caso : L os  
C ab a l le ros  M uti lad os ,  te s t im o n io  o co
pia  del ac ta  a que  se refiere el a r t í c u 
lo 25 del R e g la m e n to  provis ional  del 
B en em é r i to  C u e rp o  de M uti lad os  de 
G u e r r a  por la P a t r i a ,  de 5 de  abril 
de 19 3 8 ; los ex c o m b a t ien te s ,  cert ifi
cación ac re d i ta t iv a  de su em p leo  m i 
l i tar ,  y la de concesión de la  M eda lla  
de C a m p a ñ a ,  o la de r e u n i r  las co n 
dic iones q u e  p a ra  su obtención  se p re
cisan  ; los ex cau tivos  y los q u e  h a 
yan  sufr ido  pris ión  en las cá rceles  o 
cam po s  r o j o s  d eb erá n  ju s t i f ica r  el 
t iem po de d urac ión  de su cau tiver io  o 
pris ión, si lian  lu ch ad o  con las a r m a s  
por la C a u s a  N ac io na l ,  sus  p ru eb as  de 
adhes ión  al M ovim ien to  desde su  i n i 
ciación v su leal tad  al m ism o  d u r a n te  
el cau tiver io ,  v, por ú l t im o, los h u é r 
fanos v perso nas  e c o n ó m ic am en te  de- 
pendien tes  de las v íc t im as  nac iona les  
de la g u e r ra  y de los a s es in ad o s  por 
los roios, todos estos  ex trem o s .

Antes ,de e n t r a r  a p re s ta r  servic ios,  
los a sp ira n te s  elegidos h a b rá n  de se; 
som etidos  a un reconoc im iento  m éd i
co. oue  efec tu arán  los facu lta t ivos  de 
este  E s tab lec im ien to .
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Además de las condiciones enumera
das, que son de carácter general, re
girán las que a continuación se in
dican :

I
Concurso para O ficiales técnicos

Existen en las distintas clases de 
Oficiales técnicos 23 vacantes con las 
siguientes asignaciones : una con 9.500 
pesetas anuales, una con 8.500, cua
tro con 8.000, una con 7.500, dos con 
7.000, seis con 6.500 y ocho con 6.000.

Estas vacantes serán cubiertas por 
el orden de puntuación que obtengan 
los opositores aprobados y se distribui
rán en la siguiente form a, de acuerdo 
con los preceptos que m arca la Ley :

Seis para Caballeros Mutilados por 
la Patria.

Cinco para Oficiales ex combatien
tes.

Cuatro para ex combatientes no Ofi
ciales.

Dos para ex cautivos.
Dos para Huérfanos u otras perso

nas económicamente dependientes de 
las víctimas nacionales de la guerra 
y de los asesinados por los rojos.

Cuatro para el turno de libre elec
ción.

Los aspirantes admitidos a este con
curso-oposición habrán de someterse 
a un exam en ' teórico y práctico que 
versará sobre las m aterias siguientes :

i.® Redacción de cartas comercia
les sobre temas que se indican.

2 .0 Contabilidad general y de em
presas.

3.® Análisis de balances.
4.® Aritm ética general y cálculos 

m ercantiles, especialmente en moneda 
extranjera.

5 .0 Legislación M ercantil.
6.® Apertura de créditos en mone

da nacional y extran jera.
Se considerarán méritos a tener en 

cuenta en la puntuación :
1 .°  L a  posesión de títulos m ercan

tiles y académicos.
2.® Conocimientos de idiomas y ta

quigrafía.
3 .0 Práctica bnncaria o mercantil.

II

Concurso para Auxiliares adm inis
trativos

Existen en las distintas clases de 
Auxiliares adm inistrativos 56 vacantes 
con las siguientes asignaciones : siete 
de 5.000 pesetas anuales, seis de 4.500, 
siete de 4.000, diez de 3.500, diez de
3.000 y dieciséis -de 2.500.

E^tas vacantes serán cubiertas p >r 
el orden de puntuación que obtengan 
los opositores aprobados y se distri
buirán en la siguiente forma, de acuer
do con los preceptos que m arca la 
L e y :

Doce para Caballeros Mutilados po r 
la  Patria .

Doce para Oficiales ex combatien
tes.

Doce para ex combatientes no Ofi
ciales.

Cinco para ex cautivos.
« Cinco para huérfanos, etc.

Diez de libre elección.
Los aspirantes admitidos a este con

curso-oposición habrán de someterse a 
un examen teórico y práctico que ver
sará sobre las m aterias siguientes :
' i .°  Escritura al dictado y mecano
grafía .

2.0 Contabilidad elemental.
3 .0 Cálculos m ercantiles, que com. 

prenden los siguientes extremos : inte
rés sim ple,'descuento, vencimiento co
mún, cuentas corrientes con' interés, 
cambio nacional y extranjero con y 
sin gastos, compra-venta y pignora
ción de fondos públicos.

4.0 Legislación Mercantil.
Se considerarán méritos- a tener er. 

cuenta en la puntuación :
i .°  L a  posesión de títulos m ercan

tiles y académicos.
2 .0 Conocimiento de idiomas y ta

q u igrafía . .
3 .0 Práctica bancaria o m ercant.l.

I I I

Concurso del personal m ecanográfico

Existen en las distintas clases de 
personal mecanográfico i¡¡ vacantes 
con las siguientes asignaciones : una 
con 5.500 pesetas anuales, tres de 
4.250, una de 3.750, siete de 3.500 y 
tres de 3.000.

E stas vacantes serán cubiertas por 
el orden de puntuación que obtengan 
los opositores aprobados y se distri
buirán en la siguiente form a, de acuer
do con los preceptos que m arca la 
Lev.*

Cuatro para Caballeros Mutilados 
por la Patria.

Cuatro para Oficiales ex combatien
tes.

Tres para ex combatientes no Ofi
ciales.

Una para ex cautivo.
U na para huérfanos, etc.
Dos de libre elección.

• Los admitidos a este concurso-opo
sición habrán de sometersé a un exa
men teórico y práctico que versará 
sobre las m aterias siguientes :

1 .°  Amplia práctica mecanográfica.
2.° Conocimientos elementales * de 

geografía de España,* universal y orto
grafía .

Serán considerados méritos prefe
rentes a tener en cuenta en la pun
tuación el conocimiento de idiomas, 
taquigrafía y práctica bancaria o mer
cantil.

A este concurso podrán optar per
sonas de ambos sexos, debiendo acre- 

‘ ditar las mujeres haber cumplido e1

servicio social o estar exentas de é1, 
de conformidad con el Decreto de 28. 
de diciembre de 1939.

IV

Concurso para el personal subalterno

En  ̂ esta denominación están com
prendidos :

a) Cobradores, Ordenanzas y V ig i
lantes nocturnos.

b) Botones.
Del apartado a) existen- 26 vacantes 

con los siguientes su e ld o s: una de
5.000 pesetas anuales, seis de 4.506, 
seis de 4.250, seis de 4.000 y siete de 
3 - 75° -

Se distribuirán en la siguiente for
ma, de acuerdo con los preceptos que 
m arca la  L ey :

Seis para Caballeros Mutilados por 
la Patria.

Doce para ex combatientes.
Dos para ex cautivos.
Dos para huérfanos, etc.
Cuatro de libre elección. ,
Los aspirantes deberán justificar sa

ber leer y escribir correctamente, co
nocimiento de las cuatro reglas de arit
mética elemental y poseer la cultura 
necesaria en relación con el cargo a 
desempeñar.

Los cargos de Cobradores, por la pe
culiaridad de su cometido, serán elegi
dos libremente por el Banco entre los 
concursantes aprobados.

Existen 12 vacantes del apartado h> 
con los siguientes sueldos : una de
1.800 pesetas anuales, dos de 1.200 y 
nueve de 960. t

El 80 por 100 de estas plazas se pro
veerán entre los huérfanos, etc., que, 

.sabiendo leer y escribir, estén com
prendidos entre los catorce y los dieci
nueve años.

Los ^aspirantes aprobados en cual- ,  
quiera de los cuatro concursos que an
teriormente se enumeran se someterán 
a las normas establecidas por el B an 
co para, su régimen interior, ingresan
do con carácter interino y permane
ciendo en esta situación durante un 
año. Si durante este período él aspi

rante no dem ostrara condiciones de 
aptitud y conducta, el Banco decreta
rá su cese, sin otro derecho que el de 
percibir la retribución correspondiente 
al tiempo de su servicio.

Los opositores aprobados estarán 
obligados a servir sus destinos en la? 
oficinas de la Central o de sus S u cu r
sales de la Península e Islas C a ñ a ra s  
que al Banco convenga.

Madrid, 18 de octubre de 1940. 
5 .178-X -P
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ELECTRA INDUST RI AL ESPAÑOLA,  
SOCIEDAD ANONIMA

Bilbao
Por acuerdo del Consejo de A d m i

nistración, se convoca a Junta gene
ral' de accionistas, con el doble ca
rácter de ordinaria y  extraordinaria, 
para el día cuatro de noviembre pró
ximo, a h s  diez de la  mañana, en el 
domicilio social, Scndeja, seis, se
gundo izquierda, para tratar del si
guiente orden dc'l día:

Prim ero.—Examen y  aprobación de 
la M em oria del ejercicio de 1939 y  
del balance cerrado en 31 de diciem
bre del m smo año, el cual, en v ir 
tud de las disposicio:n-:s de la Ley 
de'l 13 de julio último, sobre liquida
ción d0 utilidades y beneficios extra
ordinarios en las empresas que ope
raron en zona marxista durante la 
guerra, impone variaciones y  las con
siguientes rectificaciones en los ba
lances anteriormente aprobados die 
los años 1936, 37 y  38.

Segundo.—Rectificación o subsana- 
ción de errores involuntarios cn que 
se incurrió al adoptarse los acuerdos 
tomados por la Junta general extra- 
ord'naria celebrada el 10  d-c diciem
bre de 1938, especialmente en lo re
lacionado Con las cuentas a que se 
decían imputables ios fondos que ha
bían de dedicarse a ampliación de 
capital; y

T ercero.—A cordar lo procedente 

v sobre distribución de beneficios.
Por la  condición qu0 tfcne la Ju n 

ta convocada de extraordinaria al 
propio tiempo que de ordinaria, el 
Consejo, de acuerdo con c] párrafo 
segundo del artículo 17 de los Esta
tutos, decid: qu0 se haga nuevo lla 
mamiento para e] caso en que no 
concurriesen al primer0 las dos ter
ceras partes de las acciones- en cir- 
cu lacón, señalándose para la reunión 
en segunda convocatoria la de una 
hora y  media después de la primera, 
o sea a las o:nce y media de la misma 
mañana del cuatro de noviembre pró
ximo.

Los señores accionistas que deseen 
tomar parte cn la reun ón, habrán 
de tener pr sente lo d spuesto en los 
artículos 14 15, 17, 18, 20 y 22 de 
los Estatutos de la Compañía.

Bilbao, 17 de octubre de 1940.— 
El Presidente ‘ del Consejo de A dm i
nistración, Pedi’o de lcaza y  A gu irre.

5 .181—X —P

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

J UZGADO GUBE RNATI VO DE  
VALENCIA

Edicto
Don Evaristo Piquer Arilla, M agistra

do, Juez Gubernativo de Valencia, 
H ago saber : Que en cumplimiento 

de lo dispuesto en el apartado b) del 
artícu lo '25 de la Instrucción ap ro bad a 
por Decreto del Ministerio de H acien
da de 7 de agosto de 1939, se anun
cia por esta sola vez en el B O L E T IN  
O FIC IA JL  D E L  E S T A D O  la relación 
de títulos que se inserta a continua
ción, dándose el plazo m áxim o de un 
mes, a contar desde la presente pu
blicación, para que las personas que 
se consideren con derecho a reivindi
carlos formulen la correspondiente pe
tición, con arreglo al .modelo expuesto 
en el tablón del Juzgado, bajo aperci
bimiento que de no hacerlo pasarán a 
la «C aja de Restos».

Los títulos de referencia son : 
Obligaciones del Ayuntamiento de 

Valencia, amortizables 5 por 100, año 
1928, 2 1 .a em isión : números 140.133 
al 138, 140.211 al 216, 140.304 y 305, 
140.308 y 309, 140.317  a 322.

Dado en Valencia a 5 de marzo de 
1940.— El Juez Gubernativo, E . Piquer 
Arilla. — El Secretario, José M atia 
López Orozco.

1.099.—A J
CANGAS DE ONIS

Don Em ilio G arcía Rionda, Juez ac
cidental de la ciudad de Cangas de 
Onís y su partido.
Por el presente edicto hago saber: 

Que en junta de acreedores del con
curso promovido por don Salvador 
Covián Tarapiella, por sí y como ad
m inistrador de la Sociedad legal de 
gananciales, form ada de su m atrim o
nio con doña Am alia Faes y Bernaldo 
de Quirós, celebrada ante este Ju z
gado el día 10 del actual, han sido 
designados por unanimidad Síndicos 
de dicho concurso los vecinos de es
ta ciudad don Fernando Fernández 
Rósete, don Manuel Tejuca del Cue- 

! to y 'd o n  Luis Sánchez Pendás-, quie
nes han tomado posesión de su cargo.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y a fin de que se ba
ga entrega a dichos síndicos de cuanto 
corresponda • al concursado.

Dado en Cangas de Onís, a n  de 
septiembre de 1940.—T I Juez, Em ilio 
G arcía .— El Secretario judicial, Deiio 
Parada.

5.167-X -A  J

VALENCIA
Don Salvador Perepérez Boquera, M a

gistrado, Juez de Prim era Instancia 
e Instrucción del número 4 de esta 
ciudad.
Por el presente edicto se cita a los 

que se consideren parientes más pró
ximos de doña José fa  Gómez Mon- 
taner, de cincuenta y cinco años, viu
da, M aestra Nacional, que falleció en 
el Hotel Oriental de esta capital, sin 
haber otorgado testamento, el día 13 
de abril del ,pasado año 1939, desco
nociéndose si viven sus padres y si ha 
dejado sucesión, a fin de que aquéllos 
comparezcan en este Juzgado dentro 
del término de treinta días con ios 
documentos acreditativos de su paren
tesco con la finada, apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjui-, 
ció a que haya lugar.

Valencia, 5 de octubre de 194o.-4- 
El Secretario (ilegible).

1.100-A J
CHANTA DA

Don Luis Campo Fernández, Juez 
. Municipal de esta villa, encargado 

de la Jurisdicción del Juzgado de 
Prim era Instancia de este partido 
por ausencia del titular,
Por el presente edicto hace público : 

Que ante* este Juzgado de Prim era 
Instancia se tram ita expediente de ju 
risdicción voluntaria a instancia dé 
don José Montes B argados, de 76 
años, viudo, propietario y vecino de 
San Pelagio de Argiz, en el Munici
pio de Taboada, sobre presunción de 
muerte de José M aría Otero G arcía, 
hijo de José Otero Carballas y Con
cepción G arcía Salgado, que nació en 
la parroquia de San Salvador, de 
C am breijo, Municipio de Monterroso, 
de este partido judicial de Chantada, 
el día seis de septiembre de mil ocho* 
cientos noventa y d o s ; se ausentó de 
su domicilio en el año mil novecientos 
once, para la República Argentina, y 
no se volvieron a tener noticias de su 
existencia desde mil novecientos die
cinueve, siendo su último domicilio 
San Pelagio de Argiz, en el Municipio 
de Taboada, de este partido judicial de 
Chantada.

Y  para su publicación por dos veces, 
con intervalo de quince días, se expi
de el presente en Chantada, a nueve 
de agosto de mil novecientos cuarenta. 
Lu is Campo Fernández.— El Secreta* 
rio, Pedro Antonio M arquina.

5.167-X -A  J  1.* 19-X-940 •
CHANTA DA

Don Lu is Cam po Fernández, Juez 
Municipal de esta villa, encargado 
de la Jurisdicción del Juzgado efe 
Prim era Instancia de este partido 
por ausencia del titular,
Por el presente edicto hace público : 

Que ante este Juzgado de Primera^
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 In stan cia  se  tram ita  expediente de 
ju risd icción  vo lu n taria  a instan cia  (ie 
doña C onsuelo  D iéguez V ázquez, re
sidente en la parroqu ia de Sa n  M a- 
ined de T o rre , M unicipio de T ab o ad a , 
en este partido jud icia l, representada 
por el P rocu rad or don Jo sé  V ázquez 
Góm ez, sobre presunción de m uerte 

* de sus herm anos -don M anuel y  doña 
C arm en D iéguez Vázquez, que nacie
ro n , respectivam ente el catorce de íe- 
brefo  de m il ochocientós ochenta y  dos 
y  c in c o .d e  enero de m il ochocientos 
ochenta y ocho, natu ra les y  d om icilia
dos en ía parroqu ia de San  M am ed 
de T o rre , del M unicipio de T ab o ad a , 
de este partido ju d ic ia l de C h a n ta d a , 
quienes se ausentaron de su dom icilio  
el prim ero hace m ás de cu aren ta  años 
y la segunda dos años después, y  si 
bien en los prim eros años hubo noti-, 
cías suyas, hace m ás de veinte años 
que no existen de ninguno de ellos. ,

Y  para su publicación por dos veces, 
con intervalo  de quince d ías, se exp ide 

, el presente en C h a n ta d a , a nueve de 
agosto de mil novecientos cu a re n ta .—  
L u is  C am po F ern án d ez.— E l Secre ta 
rio, Pedro Antonio M arq u in a .

5 .16 8 -X -A  J  i . a 19-X-940

VILLENA
Don C arlos López H errero,. Ju e z  M u 

nicipal-en funciones del de P rim en . 
In stan cia  del partido.
En  providencia d ictada en el d ía  de 

hoy en los autos que se tram itan  en 
este Ju z g ad o  .por los trám ites de los 
incidentes, in stad a por el P rocu rad or 
don Lorenzo M uñoz D íaz en nom ijre 
v representación de don S ix to  B e l la  
D om ínguez, doña A m paro  D om ínguez 
M icó y  doña A m paro  B eld a D om ín
guez contra los herederos de don E n 
riq ue Jim én ez  T rig u ero s, que son su 
esposa, doña Asunción C respo Tri
gueros y  sus siete h ijos, doña F e d e r i
ca, don M iguel, doña .A sunción , don 
Antonio, doña Provid encia , doña C a r 
m en y  doña C arid ad  Jim én ez  C respo, 
cuyo actual dom icilio de estos ú ltim os 
se ignora, sobre revisión de pago-> 
hechos durante la dom inación m a rx is -  
ta re lativa  al préstam o hecho por do
ña Am paro D om ínguez M icó, en con 
cepto. de m an d atarios de don M artm  
B elda y  B eld a , a don E n riq ue Jim én ez  
'Trigueros de la cantidad de 30.000 -pe
setas. en escrito ra  otorgada en 15  de 
abril de 1921 ante el N otario  de B ia , 
don Jo sé  B elda Ju a n , y de dicha de
m anda se ha conferido traslad o  a los 
dem andados doña Asunción C respo 
T rig u ero s , doña. Fed erica , don M igu el, ¡ 
don A ntonio, doña Providencia , doña 
C arm en y doña C arid ad  Jim én ez  C res
po, ordenando se les em place por m e
dio de la presente para que c o m p a re z 
can y contesten a la cuestión inciden 
tal en el térm ino de seis d ías, b ajo  

( apercib im iento  que de no hacerlo les

p a rará  el perju icio  a que hu biera  lug
ar en derecho.

D ado en V illen a , a 12 .de ju n io  (le 
1940,— E l Ju e z , C arlo s  Lóp ez .— E l S e 
cretario , T rin id ad  C aste lo .

5.180-X-A.J

JUZGADO GUBE RNATI VO DE B A R
CELONA

N o v e n a  re lació n  de títu los recu perados

Don Ju a n  R ío s  S a rm ien to , Ju e z  gu
b e rn a tiv o .d e  B arce lo n a.
P lago  s a b e r : Q ue de con form id ad 

con lo dispuesto en el artícu lo  25^ a p ar
tado b), de la Instrucción de 7 de 
agosto  de 1939, se an u n cia  por esta  
so la  vez la  sigu iente ' relación  de títu
los, ad virtiénd ose que qu ienes en eT 
plazo de un. m es presenten la  corres
pondiente petición de reivindicación 
tendrán que sa tis fa c e r  en el m om ento 
de la  recepción de aquéllos un 2 por 
100 de su valor en papel de pagos al 
E sta d o  y que los que lo soliciten fuera  
de dicho plazo h abrán  de. ju stificar, a 
satisfacción  del Ju z g a d o , la  c a u sa  de 
la dem ora y abonarán  una tasa  del 
3 . por 100 en vez del 2, de con form i
dad con el D ecreto ' de 3 de m ayo ú l 
tim o. '
. L a  ¡posesión de los títulos a l porta
dor deberá probarse por cu a lq u iera  de 
los m edios establecidos en la  letra  k) 
del artículo  4 .0 de dicha Instrucción , 
am p liada a este efecto  por la Orden 
m in isterial de 2 1 de agosto  de 1039.

' L os títu los de referencia  son :

F e rro c a rr ile s  A n da lu ces  

O bligaciones de 300 pesetas al por
tador, em isión 10  de septiem bre, de 
1890, de la segu n d a serie .— 69 títulos, 
núm erós 47.304, 5a-278, 5 4 -3 °° , 54- 4<P 
y  9 1 » 55-276 y 77, 55.279 y 80, 55.282 
al 84, 56.449, 57*738» 69.336 y - 37,
70.093, 70.095, 76.502 a 6, 77.640 a 45* 
78.034, 8 1.0 55 , 8 1.080 y 8 1 , 8 1.294,
81.698 a 70 1, 8 2 .39 1, 82.393 a 95,
82.821 y 22, 82.948, 83.546 y 47,
83.598 a 6or, 83.645 a 48, 83.649 a 
53, 83.268 a 70, 93.097 a ioo, 94 842
y 83 .  ^

O bligaciones 5 por 100, de 500 pe
setas, em isión 7 de febrero de 19 18 .— 
31 títu los, núm erós 475 y  76, 482 v 
83, 584 a 86, 597 y 98, 2.298 y  99, 
7.269, 10 .2 16 , 18 .12 2  a 33 ,' 27 .39 7,’ 

•3°-4<T a 94 y 30.949.*
Acciones de 500 pesetas al portador, 

em isión noviem bre de 1924.— 150 rítu-, 
los, núm eros 14.829, 14.846, 14.804,
14.936 y 37, 14.942, 15.040, 15 .043,

¡ 15 .10 2  a 8, 17.048, 17 .4 9 1 a 93- i7 - “ 
a 59, 17 .8 12 . 17.828  a . 34, 18.500, 
18.564 v 65, 18.890 al 18.900, 19.050, 

49.484 y 85, 19.491-, 2 1 .3 7 2 , 22.049 a 
5 1 ,  22.066, 27.300, 27.329 , 27.398 v « .1, 
27.602 a 4, .27.619, 27.653 a 57, 27.852, 
28.455 a 57, 28 .416  a 18, 28.447, 28.451 
a 54 ' 41-537 a 40, 4 1.5 4 1 a 45'* 44 -4 T<>

y  17 , 48.726 a 40, 48.801, 49 .357 a ó i ,  
4 9 .38 4 .a  87, 49.49 1 y  92, 6 1 .12 4  a  30, 
7 1 . 14 4  a 6 1, 7 1 .16 9  a 75» 76.926, 79.940.

O bligaciones de 500 pesetas a-1 p o rta 
dor, em isión 9 de Jun io  de 1890, dom i- . 
c ilia d a s .— 184 títu los, núm eros 9 3 .553 , 
95-iSS, 95*198, 95-487, 95*499» 95*5^» 
95.822, 96.259, 99 .014 , 99 .9 13 , 107.580 , 
1 1 2 .8 13 ,  115 .9 0 9 , 118 ,3 4 6 , 1 18 .3 5 8  a  6 1 ,  
1 18 .3 6 3  y 64, 1 18 .3 6 7 , 1 18 .7 4 2 , 124 .558  
138 .038  a ,42, 138.046, 149 .19 9  y 200, 
160.588, 14 9 .20 1, 160.589, 167.<*38,

v 173* I39» 173 •141» I73-H3» I73*̂ 44»
I 73*754, I75-907, 17^*269, 176.680 a 

84, 176.686 y 87, 17 7 .3 7 G  177*374 Y
75, *177.608, 177.648, 177 .650 , I77 .94 G  
178 .052, 1.79-454» 1 79*494» 18 0 .0 11 ,
180.476, 18 1 .3 2 8 , 18 3 .9 14  y 15 , 18 3 .4 19  
3 2 4 ,  183.926, 185.440, 18 5 .727 , 18 7 .2 7 1 ,. 
187.454, 187.967 y 68, 18 8 .17 2 , 188.451',
1 89.937, 19 1.74 2  a 44» 192.795 y 
197.609, 20 1.49 5, 202.648, 2 0 2 ,8 15 ,
202.816 , 203.520, 206.841, 208.363,
209 .72 1, 2 13 .30 6 , 2 15 .39 4 , 2 15 .39 0 ,
2 15.946, 2 15 .9 8 7, 2 15.9 89, 2 17 .6 8 1 v
82, 2 17 .686  a 90, 2 19 .565 , 219.968,
2 19 .7 0 0 ‘ a 702, 2 19 .7 17 , 2 19 .7 19  y 20, 
222.986, 226.245, 2 32 .0 6 1, 241.-197,
242.846, 248 .6 12, 249.268, 249.705 ? 
7 1 1 ,  2 4 9 .7 13 , 254.683 y '8 4 , 254 .70 1 v  
702, 254.705 á  12 , 2 54 .7 14  y  15 , 254 .7 10  
a 2 1 ,  254 .738  y 39, 2 54 .74 1, 254.865 y  
66, 254.899 a 903, 254.905, 2 5 8 .1 12 ,  
260.856, 261.986, 261.988, 263.825,
2 6 6 .9 11 , 267.558, 268.407, . 268.408,
269.793 y ’ 94, 269.796 a 98*, 269.8*10, 
2 7 2 .2 7 1, 2 73 .233 , 273.236 , 272 .270,
273-238, 273.239, 2 73 .2 4 1 .y 42-, 273.243 
v 44» 273.247  y 48.

B a n co  C o m erc ia l de B a rce lo n a

42 acciones, serie A , de 200 pesetas 
uno, em isión 24 de ju lio  de 1924, nú
m eros 22.996 a 23.000, 23 .50 1 a  f6, 
2 4 .14 1  v 42, 29.401 a 4, 41*304 Y 5 » 
.41.398  a 408, 42.497 y 98.

48 acciones, serie B , de 500 pesetas 
una, em isión 24 de ju lio  1924, nú- . 
m eros 20 .189 *a 236.

2 títu los de crédito al portador, se
rie 2 .a em isión 30 -marzo de 1935, nú
m eros 7 .3 17  y 18, de 50 pesetas una. '

68 cédulas de Fu n d ad or, em isión .24 
de ju lio  de 1924, núm eros 19.639 r 
90, 20 .126  a 29, ,29.967 a 78.

16 resgu ard o s de depósito de v a lo 
res, núm eros 2 .503 y 18 .1 16 ,  a fav<v 
dé Jo s é  M aría  Ju n cad c lla  ; 22.825 a 
37 y 22.839 a favor de M ercedes C o.da 
C om pte.

B an ca  M a gín  V alls, S . A .

5 acciones, serie A, de 500 p esetas 
una, al 6 por 100, em isión 28 de ene* 
1*0 1928, núm eros 7.889 a 93.

B an co de B a rce lo n a  

8 bonos de .rea lizac ió n , em isión 10  
de septiem bre de 1924, núm eros 21.0 49  
a 56, de la serie A.

1 bono de realización , serie  B , em i-
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sión 10 septiembre 1924, núm. 2.512.
1 bono de realización, serie C, emi

sión 10 septiembre 1924, núm. 8.811.
8 bonos de realización, serie D, emi 

siórt 10 septiembre 1924, númeios 
25.001 al 25.008.

Banco de Tam isa, S. A. de Crédito
4 títulos, serie G, de 5 acciones, de

2.500 pesetas uno, emisión 1 de m ar
zo de 1919, números,3.241 a 44.

20 pociones, de 500 pesetas una, emi 
sión 1 marzo 1919, números 18 a 37̂ .

155 acciones, de 250 pesetas una, 
emisión 23 diciembre 1935, números 
10.208 a 87, 12 .114  a 88.

Banco Hispano Colonial, S. A .

182 acciones, de 250 pesetas una. 
emisión 2 de febrero 1930, números 
21.893 a 945, 24.433 a 63 . 24-591> a 
601, 28.207 a 3 1 * 29.710 a 14, 31.731 
y 32, 38.783 a 85, 48.701 a 25, 91.152
a 70, 91.661 y 62, 91.664 a 66, 99.-5
a 64.

Banco Vitalicio de España, La Previ
sión y Banco Vitalicio de Cataluña,

Compañías de Seguros Reunidas

K acciones, de 500 pesetas una, emi
sión 5 de mayo 1920, números 527 
a 3 1 *

3 títulos de 5 acciones cada uno, de
2.500 pesetas, números 4.721 a 25,
4.726 a 30, 4.731 a 35, emisión 5 ue 
mayo 1920.

4 títulos de 10 acciones, de 5.000 
pesetas uno, emisión 5 de mayo de 
1920, números 8.571 a 80, 8.581 a 90, 
8.591 a 600 y 8.601 a 10.
Sociedad Anónima Banca López Bru  

528 acciones, de 250 pesetas una, 
emisión 15 de mayo de 1929, números 
2.441 a 263, 17.001 a 300, 18.658 a 
702.

Banco de Crédito Local de España

Cédulas de 500 pesetas al 5,50 por 
100 al portador, emisión 16 de febre
ro de 1928.—69 títulos, números 4.867 
a 69, 17.405 a 2 1, 34.378, 46.272 a 
300, 60.143, 60.145, 60.200, 60.384 y
85, 60.898, 64.990 a 95, 60.838 a 42, 
91.762, 91.927.

Cédulas de 500 pesetas al portador 
al 5,50 por 100, emisión 19 de - abril 
1929.—24 títulos, números 107.607 ¡ 
10, 107.538, 112.445 y 46, 12 1.4 15  \ 
16, 121.441 a 44, 127.705, 130.757-2 
59, 142.715 a 19, 142.772 y 73*

77 cédulas, de 500 pesetas, aí 6 por 
100, emisión 23-7-25, números 5.601. 
7.094 a 100, 8.324, 9W997 a 10.000. 
12.831 a 33, 17.016, 31.173* 3,1 •184 s
86, 42.532, 59.465 a 69, 66.885 a 921 
77-161, 86.624 a 28, 97*45  ̂ y 57» 97*45  ̂
99*979 a 82.

102 cédulas, de 500 pesetas, al 6 poi 
100, emisión 30-10-26, números 100.72' 
a 26, 100.729 y 30, 115 .18 3 , 120.401 i. 
^  120.417 a 37, 133.301 y 2, 138.55.

a 603, 184.237, 195.426 y 27, 195.435  
a 39» *95*446 a 50.

78 cédulas, de 500 pesetas, al 6 por 
100, emisión 17-9-29, números 234.287 
a 96, 238.855, 243.481 a 84, 246.361, 
247.402 y 3, 248.773 a 77, 248.782, 
253*o72 y 73» 267.365 a 89, 285.754 a 
78 v 292.214 y 15.

25 cédulas del crédito local interpro
vincial, de. 500 pesetas, al 5 por 100, 
emisión 25-6-28, números 216, 63.208 
y 10, 63.218 y 19, 63.355 y 56, 72.174
a 76, 130*526 y 27, 137*324 a 2),
137*463 a 66, 187.445 y 46.

115  cédulas del crédito local inter
provincial al 6 por 100, de 500 pese
tas, emisión 10-12-30, números 8.020, 
8*036 y 37» 8.043 y 44, 15.967 y 68, 
22.403, 22.404 y 5, 35.701 a 12, 38.400
a 2 1, 39.729, 39.918 a 2 1, 55.922,
56.055 y 56, 60.006 y 7, 76.395- y 96, 
100.901 a 3, 100.932 a 34, 111.678, 
112.237, 112.787, 118.075 y 76, 29.671 
a 80, 136.502 y 3, 141.685 a 88, 141.692 
a 94, 170.820, 210.379 a 405, 211.-431.

Rectificación

En la relación de este Juzgado de 
30 de septiembre último, publicada en 
el B. O. del 7 del corriente, resultan 
ilegibles algunos números y se ha co
metido algún error, que a continua
ción-se reproducen y rectifican :

35 obligaciones 6 por 100, emisión 
1921, de 500 pesetas, números 20.526 
a 29, 45.523, 93.955, 110.480, 190.' 
192.276 y 77, 208.273 a 76, 224.587 a 
97, 246.500, 247.001, 250.235 y 36, 
25°*25 I y 52» 25°*639 a 42*

Aguas de H uelva , S. A.

, Obligaciones 6 por 100, se lee nú
meros 8.006 a 105, y debe ser 8.096 
105.

Acumuladores Eléctricos, S. A.
50 acciones de 500 pesetas, números 

171 a 84, 186, 195, 197 a 220 y 786 v. 
95, quedando así este grupo reprodu
cido y rectificado.

Dado en Barcelona, a 14 de octubre 
de 1940.—El Juez gubernativo, Juan 
Ríos.—El Secretario, Dr. José Salvá. 

1.105-A J

TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON
SABILIDADES POLITICAS DE 

OVIEDO
Don Angel Cruz y Martín, Licencia

do eñ Derecho y Secretario del T ri
bunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Oviedo,
Certifico : Que en el expediente de 

responsabilidad política de que se hará 
mención y por este Tribunal se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen a s í : 

«Sentencia número 485.—Presiden
te, don José Bento López; Vocales,

1 don Fernando Herce Vales y don R.i- 
I món Cabeza. Prieto,

En la ciudad de Oviedo, a 1 de 
unió de i94o.-^Habiendo visto él ex- 
Dediente número 509 del Registro de 
este Tribunal; seguido contra Juan 
Marco Pérez, mayor de edad, casa- 
io, vecino de La Riera (Somiedo), au
sente en ignorado paradero ;

Resultando que, tramitado este ex
cediente de orden de la Comisión Pro
vincial de Incautaciones por el señor 
Juez de Primera Instancia de Bel- 
monte, lo terminó el Instructor Pro
vincial llamándose al inculpado por 
edictos, y elevado con informe, se 
trajo a la vista para sentencia el 27 de 
mayo último ;

Resultando que contra el encartado 
se -formularon los cargos de pertenecer 
a Izquierda Republicana y durante e1 
Movimiento persiguió a personas de 
orden, estando a disposición del Co
mité rojo, oponiéndose al triunfo de 
aquél y llegando a alcanzar el grado 
de teniente rojo; tiene esposa y cuatro 
hijos menores y un capital de 15.0c,o 
pesetas, pero con deudas. Hechos pro
bados '

Considerando que los hechos que se 
estiman probados están comprendidos 
en los apartados b), c), e), k) y 1) del 
artículo cuarto de la Ley de 9 <jle fe
brero del año último, procediendo !n> 
poner al encartado la sanción eco
nómica y la de extrañamiento, repu
tándose los hechos menos graves con 
arreglo al ¡primer párrafo del artícu-y 
lo 13, fijándose la sanción económica 
con arregló al segundo;

F allam o s: Que debemos condenar 
y condenamos a Juan Marco Pérez a 
la pena de la sanción económica de 
pago de la cantidad de mil pesetas, 
y la de extrañamiento por término de . 
ocho años. Expídase testimonio de es
ta sentencia para su unión al rollo 
correspondiente, notifíquese, y firme 
que sea, dése cuenta.

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos y firmamos.—José Ben
to.—Fernando Herce Vales.—Ramón 
Cabeza Prieto.»

Los particulares insertos concuer- 
dan con el original a que me remito.

Y  para insertar en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  y sirva de 
notificación al interesado, cuyo para
dero se ignora, expido la presente, con 
el visto bueno del Ilmo.v Sr. Presiden
te, en Oviedo, a 4 de septiembre de 
1940.—El Secretario, Angel Cruz.— 
V.° B .° El Presidente, Bento.

R  P .—21.040

Don Angel Cruz y Martín, Licenciado 
en Derecha y Secretario del Tribu
nal Regional de Responsabilidades 
Políticas de Oviedo,
Certifico : Que en el expediente de 

responsabilidades políticas de que se 
hará mención y por este Tribunal se
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ha dictado la sentencia-cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen a s í: 

((Sentencia jnúmero 539.—Presiden
te, don* José Bento López; Vocales, 
don Fernando Herce Vales y don R a 
món Cabeza Prieto.

En la ciiidad de Oviedo, a 11  de ju 
nio de 1940.—Habiendo visto el expe
diente número 445 del Registro de 
este Tribunal, seguido contra Gumer
sindo Luis Pérez, de cuarenta y siete 
años, casado, industrial y vecino de 
Oviedo, ausente en ignorado para
dero ;

Resultando que, tramitado este ex
pediente de orden de la Comisión Pro
vincial de Incautaciones y por el señor 
Juez de Primera Instancia* de esta ca
pital, lo terminó el Instructor Provin
cial, llamándose al inculpado por edic
tos, prestando declaración jurada un 

‘ hermano, y elevado con informe sin 
que se presentase escrito de defensa, 
fué traído el expediente a la vista el 
6 del actual; '

.Resultando que Contra el encartado 
se sostuvieron los cargos dé haber si
do afiliado al partido socialista, ha
ciendo trabajos electorales en favor del 
Frente Popular y siendo propagandis
ta dé esta causa. Tenía esposa e hija 
y una fábrica de destilería, destruida. 
Hechos probados ;

Considerando que los hechos que s* 
estiman probados están comprendidos 
en los apartados c) y e) del artículo 
cuarto de la Ley de 9 de febrero. del 
año dltimo, procediendo imponer san- 
cíión económica,

Fallamos : Que debemos conde’na/ y 
condenamos a Gumersindo Luis Pé
rez a la pena de la sanción económica 
de pago de quinientas pesetas. Expí
dase testimonio de esta sentencia para 
su unión al rollo correspondiente, no. 
tifíquese y, firme que sea, dése cuenta.

Así por esta nuestra sentencia lo* 
pronunciamos y firmamos.--José Ben
to.—Fernando Herce Vales.—Ramón 
Cabeza Prieto.»

Los particulares insertos concuerdan 
con el original a que/me remito.

Y  para insertar en el B O L E T IN  
O FIC IA L  D E L  ESTAD O  y. sirva de 
notificación al interesado,' cuyo para
dero se ignora, expido* la presente, con 
el visto bueno del limo. Sr. Presi
dente, en Oviedo,^a 4 de septiembre 
de 1940.—El Secretario, Angel Cruz.— 
V.° B.° El Presidente, Bento. /

R P .—21.041

Don Angel Cruz y Martín, Licenciado 
en Derecho y Secretario del Tribu
nal Regional de .Responsabilidades 
Políticas de Oviedo,

Certifico: Que en el expediente de 
responsabilidades políticas de que -¿e 
hará mención. y por este Tribunal se 
ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen a s í :

«Sentencia número 669.—Presiden
te, don José Bento López; Vocales, 
don Fernando Hercé Vales y don R a
món Cabeza Prieto.

En la ciudad de Oviedo, a 5 de 
'agosto de 1940, ' .. 1

Habiendo visto el expediente núme- ‘ 
ró 428 del Registro de este Tribunal, 
seguido contra Rosalía Menéndez Fer
nández, mayor de edad, casada, vecina 
de Oviedo, ausente en ignorado para
dero ;

Resultando que, tramitado este ex
pedienté de orden de la Comisión 
Provincial de Incautaciones por el se
ñor Tuez de Primera Instancia «le 
Oviedo, lo terminó'el Instructor Pro
vincial, uniéndose informes y prue
bas, y elevado lo actuado con infor
mes del Instructor, se presentó escri
to de defensa, y fué traído a la vista 
parh sentencia el 31 d^ julio último ;

Resultando que contra la encartada 
se sostuvo el cargo de .ser marxista, 
habiendo marchado al campo rojo ^on 
su marido, destacando en su actuación* 
contraria al Movimiento Nacional, vpe
ro demostrándose haber ido obligada 
con su esposo e hijos, sin conocérsela 
actuación alguna de carácter político, 
limitándose a ser de ideología izquier
dista. Hechos probados ;

Considerando que de lo actuado no 
aparecen cargos suficientes para es
timar comprendida a la encartada en 
caso alguno de responsabilidad polí
tica del artículo cuarto de la Ley de 
9 de febrero del año último, proce
diendo su absolución,

Fallamos : Que debemos absolver y 
absolvemos a doña Rosalía Menén
dez Fernández, por no estar compren
dida en responsabilidad política. Ex
pídase testimonio de esta sentencia- 
para su unión al rollo correspondiente, 
notifíquese y firme que sea, dése 
cuenta. I

.Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos y firmamos.—José Ben* 
to López.—-Fernando Herce Vales.— 
Ramón Cabeza Prieto.»

Los particulares insertos concuerdan 
con el original a que me remito.

Y  para insertar en el B O L E T IN  
O FTCIAL D E L  ESTAD O  y sirva de 
notificación a la interesada, cuyo pa
radero se ignora, expido la presente, 
con el visto bueno del limo. Sr. Pre
sidente, en Oviedo, a 4 de septiembre 
de Tq4o.—El Secretario, Angel Cruz.— 
V.° B .° El Presidente, Bento.
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Don Angel Cruz y Martín, Licenciado 
en Derecho y Secretario del. Tribu
nal . Regional de Responsabilidades 
Políticas de Oviedo,
Certifico : Que en el expediente de 

responsabilidades políticas de que se1 
hará mención y por este Tribunal ¿e

ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen así : 

((Sentencia número 446.—Presiden
te, don José Bento López; Vocales, 
don Fernando Hercé Vales y don. Ra- 

tmón Cabeza Prieto.
En la' ciudad de Oviedo, a *4 de 

mayo de 1940. '
Habiendo, visto el expediente núme

ro 432 del Registro de este Tribunal, 
seguido contra Manuel Martínezf Fer
nández, de cuarenta y cuatro "años 
de edad, casado, pintor y vecino de 
Oviedo,* ausente en ignorado para
dero ;

Resultando que, tramitado este ex
pediente de orden de la Comisión Pro
vincial de Incautaciones por el señor 
Juez de Primera Instancia de Ovie
do, ‘ lo terminó el Instructor Provin
cia1!, aclarándose los verdaderos ape
llidos del inculpado, f  recibiéndose in
forme, fué elevado el expediente con 
el del Instructor y traído a la vista 
para sentencia el 9 del actual;

Resultando que contra el inculpado 
se formularon los cargos de ser socia
lista, concejal del Ayuntamiento-, pro
pagandista y Juez Instructor, funcio
nario de derechas,. y en Gijón Presi
dente de los Trabajadores de lá  Tie
rra, pasándose al campo rojo Carece 
de bienes. Hechos probados; .

Considerando que los hechos que 
se estiman probados están .comprendi
dos en los apartados c), e), d), k) y I) 
del artículo cuarto de la Ley de 9 de 
febrero' del año último, procediendo 
imponer al inculpado sanción ,econó
mica y la de extrañamiento, estiman*, 
do. los hechos menos graves con arre
glo al artículo!'13 de dicha Ley, 

Fallam os: Que debemos condenar y 
condenamos á Manuel Martínez Fer
nández a la pena de la sanción econó
mica dé pago de doscientas cincuenta 
pesetas. Expídase testimonio de esta 
sentencia para su unión al rollo corres
pondiente, notifíquese y, firme que 
sea, dése cuenta. * .

Así por esta nuestra sentencia • lo 
pronunciamos y firmamos.—José Ben
to López.—Fernando Herce Vales.—■, 
Ramón Cabeza Prieto.» .

Laá-particulares insertos concuerdan 
con el Original a que me remito. '/

Y  nará insertar , en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  y feirva dé 
notificación . al interesado, cu^o para
dero se ignora, expido la presente, con 
el visto bueno del limo. Sr. Presiden-, 
te, en Oviedo, . a 4 de septiembre de 
TQ40. — El Secretario, Angel Cruz.— 
V.° B .° El Presidente, Bento.
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